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I N T R o D u e e I o N 

Crecimiento Urbano es la simple adición de personas.
suelo y estructuras físicas a un detenninado centro de pobla 
ción, sin que se registren variaciones significativas respec 
to a la calidad de vida; el desarrollo urbano, en cambio es 
un proceso sostenido de transfonnaciones_positivas sustanti
vas en cuanto a la calidad de vida en los centros de pobla -
ción, por lo que puede haber desarrollo urbano con o sin ere 
cimiento urbano y viceversa. Esto significa que ambos proce::-

• sos son consecuencia del desarrollo económico que registre -
una población, una región o un País en un momento dado, y su 
existencia obliga a reflexionar sobre el proceso de desarro
llo económico y la fonna en que éste ha generado dichos pro
cesos; así también obliga a cuestionar la acción del poder -
público en cuanto responsable de las políticas y las accio -
nes que encaucen dichos procesos. 

Durante los dos últimos años, la ordenación de los 
asentamientos humanos se consolidó como un nuevo campo del -
quehacer público que vino a resaltar las diferencias existen 
tes en nuestro país en cuanto al crecimiento y desarrollo de 
los centros de población, esto obligó también a modificar la 
legislación existente sobre dicha materia, a crear institu -
cienes públicas que se encargaran del estudio y solución de 
esa problemática y, a formular y diseñar instruoentos normati 
vos y operativos que llevaran a soluciones a corto, mediano-
y largo plazo, tanto a nivel Nacional como Estatal y Munici
pal. 

De todo lo anterior, surge el interés por realizar -
este trabajo de tesis a través del cual se pretende conocer
en términos generales en qué consiste la problemática urbana 
de México, cuáles son sus posibles soluciones y especialmen
te determinar las posibilidades reales de participación de -
los Gobiernos Municipales en la búsqueda de soluciones a la 
profunda desigualdad que guarda el País en cuanto a su desa
rrollo urbano. 
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Para conseguir eso, durante el desarrollo del presen 
te trabajo se demuestra que no puede haber desarrollo urbano 
sin desarrollo económico y que no todos los Municipios están 
en posibilidades de participar en la tarea de ordenar sus 
asentamientos humanos. 

Para tal efecto, se ha dividido el contenido del pre
sente trabajo en dos partes: en la primera, denominada la 

,Problemática Urbana de México, se determina la naturaleza 
económica de dicha problemática y se explica en el primer ca 
pitulo a través del proceso histórico del desarrollo económi 
co del país, en qué consisten sus principales causas, efec :
tos y manifestaciones físicas. En el segundo capítulo, se ha 
ce una reseña y una descripción de las acciones que ha lleva 
do a cabo el Gobierno Mexicano en esa materia y de lo que se 
han considerado bases para su solución, esto es, las recomen 
daciones de la 0-N-U-; las Reformas de los Artículos 27, 7J 
y 115 de la Constitución General de la República; la crea -
ción de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públi 
cas; la formación de la Comisión Nacional de Desarrollo Urba 
no y la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo Urbano.-

En la segunda parte, se ubica al Municipio frente a -
la ordenación de los asentamientos humanos y en el tercer ca 

• pitulo se explica su clasificación y la problem&tica que ei 
frentan los 2,375 Municipios del País en lo referente al ere 
cimiento y desarrollo urbano de sus localidades, principal :
mente a lo relativo a la construcción de infraestructura y -
equipamiento urbano, así como a la prestación de servicios -
públicos. 

Por otra parte en el cuarto capítulo se analizan los 
instrumentos operativos para la participación de los Gobier
nos ;.1unicipales en la ordenación de sus procesos de creci -
miento y desarrollo urbano atendiendo a sus facultades regla 

·mentarías y administrativas. Finalmente, en el quinto capí~ 
lo, se anotan las conclusiones que se obtienen del desarro -
llo de los cuatro capítulos en que se divide el presente 
trabajo y se señalan también, a manera de recomendaciones 
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los requ1sitos necesarios para que los Municipios puedan par 
ticipar real y efectivamente en la ordenación de los Asenta~ 
mientes Humanos. 

Con la realización de este trabajo espero no solamen
te cubrir un requisito académico, sino aportar alguna solu -
tión al problema estudiado, ya que en un país de desigualda
des como México, es obligación de los Universitarios, y en
especial de los que hemos escogido el campo de la Administra 
tión Pública para participar en la transformación de nuestra 
sociedad, investigar la naturaleza de esas diferencias y tra 
tar de buscar soluciones que permitan borrarlas, o bien, ha:
cerlas menos agudas. 
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CAPITULO 

CAUSAS Y EFECTOS 

1.1.- La herencia socioeconómica . 
Dentro del contexto histórico del desarrollo econom1co del -
País en su conjunto y de acuerdo a las teorías del desarro -
llo, dentro de las pautas históricas del desarrollo de los 

• sistemas económicos modernos, se pueden observar con clari -
dad cinco estratos de comportamiento a largo plazo, que po -
drían ser representados por las siguientes cinco etapas del 
proceso del desarrollo económico: la herencia socioeconómica, 
la etapa revolucionaria, la etapa constructiva, la etapa dis 
tributiva y la etapa evolutiva. -

La herencia socioeconómica está compuesta por todas aquéllas 
características y estructuras capitalistas o precapitalistas 
que integran el lastre histórico de un País, y que en un mo
mento determinado del proceso evolutivo de una sociedad lle
gan a constituir, por su rapidez, preponderancia y obsoles -
cencia un serio obstáculo para la continuidad del desarrollo 
de dicha sociedad, razón por la cual, deberán de ser removi
das del camino de la superación nacional. 

La etapa revolucionaria es la encargada de remover dichos 
obstáculos del camino del desarrollo de una sociedad. La for 
ma y cronología con que esta operación se lleve a cabo esta:
rán determinadas por la resistencia al cambio y a las presio 
nes socio-políticas que se generen en la etapa precedente. -

La etapa constructiva es donde la prioridad de la acción eco 
nómica de una sociedad tiene como objetivo la construcción :
de un aparato productivo que sea capaz de satisfacer las ne
cesidades de sus habitantes dentro de niveles de justicia y 
bienestar Es deci r,estaetapa es la encargada de crear la 
"Oferta Ecomómi ca". -
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La etapa distributiva: Una vez que la etapa anterior ha cum
plido el propósito de consolidar el aparato productivo bási
co del país, el siguiente paso a dar es el replanteamiento -
de las prioridades de la política económica gubernamental, -
cuyo objetivo será ahora el acrecentamiento de la demanda po 
pular para corresponder a la capacidad ya instalada de ofer:
~a de bienes y satisfactores. Es decir, habrá que introducir 
a la política económica nacional los elementos necesarios de 
distribución del ingreso, que vendrán a proporcionar el po -
·~er de compra a las clases mayoritarias para que los bienes
Y servicios producidos por una sociedad se distribuyan equi
tativamente entre todos aquéllos cuyo trabajo hizo posible -
su elaboración. 

La etapa evolutiva: Una vez que la creación de oferta econó
mica de la etapa "Constructiva" ha quedado debidamente co -
rrespondida con la creación de la demanda efectiva de la eta 
pa "Distributiva", se inicia entonces la quinta y última par 
te del esquema de evolución socioeconómica. En esta etapa:
llamada "Evolutiva", los movimientos de la oferta correspon
den a los desplazamientos de la demanda dentro de un marco -
efectivo de justicia social y bienestar. colectivo. Es decir, 
en esta última etapa la sociedad evoluciona dialécticamente
a partir de una base equitativa de distribución del ingreso
y el producto nacional, avanzando en una espiral desarrollis 
'ta en donde ·todo esfuerzo-personal se ve debidamente recom :-
pensado y los objetivos sociales de justicia y bienestar se 
satisfacen en forma creciente y acumulativa. l/ 

Jj Carrillo Arronte, Ricardo. La estrategia del desarrollo -
regional de México: Evolución, magnitudes y perspectivas. 
El trimestre económico No. 8. Fondo de cultura económica. 
i·léxico 1974 P.p. 414-416 
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De acuerdo a esta referencia teórica, "La herencia socio-eco 
nómica de México" se formó durante el periodo de la Colonia::
(1521-1810) y en el de la vida independiente anterior a la 
Revolución (1810-1910). "La etapa Revolucionaria", tuvo lu
gar de 1910 a 1920 a través de la lucha armada. Una vez con
cluido el movimiento armado de 1910 y una vez incorporados a 
ta Constitución de 1917 los principios y objetivos del movi
miento revolucionario, los gobiernos se dieron a la tarea 
fundamental de cambiar la orientación de la economía nacio -
nal, que hasta esa etapa se había llevado "hacia afuera", -
por una actitud de "desarrollo hacia adentro" que permitiese 
la expansión y fortalecimiento del mercado interno y el 
bienestar social. Sin embargo, estos objetivos de desarro -
110 económico y justicia social, sólo poddan ser alcanzados 
dentro de una estrategia de desarrollo a largo plazo que em
pezara por crear o establecer las precond1ciones mismas de -
este propio desarrollo. En esta forma, y dentro de la "Etapa 
Constructiva" se pueden diferenciar dos periodos cuyas carac 
teristicas dominantes se pueden identificar con la creación::
de los prerrequisitos del desarrollo, en el primero, y con -
el fomento y consolidación del aparato productivo nacional , 
durante el segundo período. 

El primero de estos dos períodos de la "Etapa Constructiva" 
podria ser ubicado cronológicamente en el lapso de 1920 a -
1940, en que los gobiernos revolucionarios tuvieron como -
principal objetivo la creación y consolidación de los prerre 
quisitos del desarrollo, entre los cuales están los siguien::
tes: la consolidación institucional de los régimenes de go -
bierno, el establecimiento de una infraestructura socioeconó 
mica mínima y la creación de un marco institucional del desa 
rrollo que fue consolidándose conforme los problemas se fue::
ron presentando y las soluciones requiriéndose; como ejemplo 
de este prerrequisito se puede citar la creación del Banco -

- de t-'éxico en 1925, y la de Nacional Financiera en 1933. De -
·hecho, con la Segunda Guerra Mundial empieza el segundo perío 
do de la "Etapa Constructiva". Es precisamente en esta segurr_-
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da parte (1940-1970) donde se consolida y completa el apara
to productivo nacional que intentará dar a la economía nacio 
nal la capacidad de oferta económica necesaria para satisfa:
cer los objetivos de desarrollo económico y bienestar social 
que la Revolución detenninó para la estrategia de desarrollo 

'ªlargo plazo. Es decir, una vez puestas las bases para el -
desarrollo económico, el Estado Mexicano intensificó sus es
fuerzos para promover, acondicionar y proteger la actividad-

- económica privada, a la cual otorgó una amplia gama de faci
lidades y concesiones que van desde el casi irrestricto cie 
rre de las fronteras a los productos competitivos del exte-
rior, hasta la minimización en las tasas impositivas, a tra
vés de la declaración voluntaria de los ingresos y nulo con
trol sobre el contenido de las partidas de gasto empresarial, 
A estas concesiones hay que aumentar las cuantiosas inversio 
nes del sector público que han tenido como objeto facilitar:
la actividad económica privada y la capacidad productiva del 
país. No obstante, debido a la escasez de recursos a que se 
enfrentó el Gobierno Mexicano para cumplir sus propósitos de 
creación de oferta económica, durante esta "Etapa Constructi 
va" del desarrollo nacional, se descuidó en cierta medida la 
proinoción de las medidas de carácter social· que condicionan
el poder de compra popular y los niveles efectivos de biene~ 
tar social, produciéndose una situación contrastante entre -

'el incremento de la oferta económica y el deficiente creci -
miento de la demanda, lo que ha ocasionada "la paradójica sj_ 
tuación de que, en un país de pobreza y necesidades como M~
xico, exista por una parte, una industria manufacturera con 
el 60% de sus instalaciones productivas inactivas, y por la 
otra, una inmensa mayoda del pueblo mexicano con niveles i!!_ 
frahumanos de subsistencia 2/, originándose de esta manera
la polarizacibn regional del-desarrollo y el desequilibrio -
regional de la econom1a mexicana, que no es un problema des~ 
rrollado en forma autónoma, sino el producto y la consecuen-

'?:}Carrillo Arronte, Ricardo, Op. Cit. P. 418. 
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cia lógica de la actividad económica de toda una etapa del -
desarrollo del pais, durante la cual, la utilización de los 
recursos tuvo como objetivo fundamental el crecimiento y la 
integración del aparato productivo nacional, con su previsi
ble contrapartida de descuido relativo de las inversiones pa 
ra el bienestar social y el desarrollo regional. Como conse::" 
·cuencia negativc. de la "Etapa Constructiva" tenemos hasta la 
fecha marcados desequilibrios en la distribución del ingreso 
y el bienestar, tanto a nivel individual como en las regio -
-nes o estados entre si, Por lo tanto, "el desequilibrio re
gional del desarrollo de México no significa sólo el proble
ma del adelanto o el atraso de una región, una ciudad, una
empresa o un individuo, sino que es la esencia y el resulta
do de la aplicación irrestricta de los principios prívados-
de rentabilidad y la falta de coordinación del desarrollo -
del país en su conjunto". Y 

1.2. La Dinámica Demográfica 
Simultáneamente al crecimiento econom1co, se registra a par
tir de 1910 una etapa de expansión y crecimiento poblacional 
que se vió estimulada por un período de reformas e institu -
cionalización que se extiende hasta 1940. En este período al 

,mismo tiempo que se plantean y analizan estrategias y pers -
pectivas para la evolución económica y política del país, se 
registran cambio demográficos. Durante los decenios de 1920-
y 1930 la población comienza a experimentar un descenso de -

·1os niveles de mortalidad que alteraría profundamente su evo 
lución y comportamiento: de un régimen de crecimiento modera 
do y relativamente estable se pasaría a uno de crecimiento ::
en constante aceleración. 

~ lbidem. p. 418. 
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Entre 1930 y 1940 la población acelera su ritmo de crec1m1en 
to que llega a ser de 1.7% anual registrando el país para_:-
1940 una población de 20 millones de habitantes. Como causas 
de la incipiente pero finne disminución de la mortalidad se se 

.ñalan el crecimiento de la economía nacional, el adelanto - -
de la ciencia y la técnica médica y los primeros intentos de 
aprovechar las experiencias de otros países en materia de sa 
lud pública. -

Entre los intentos realizados en los años treinta por encon
trar nuevas formas de evolución económica y social se encuen 
tra el de la formulación de una política de población . Esa:
política fue poblacionista, su orientación difería de las -
ideas que habrían prevalecido en épocas anteriores; es decir 
la inmigración no se consideraba ya la panacea, al contrario 
se propugna, a fin de integrar al país, por un dinámico cre
cimiento de la población del territorio fomentando la fecun
didad y proponiéndose abatir la mortalidad. También se hacen 
esfuerzos por reintegrar y reincorporar a los mexicanos que
habían emigradodel país durante el movimiento revolucionario 
y la etapa inmeaiata posterior. 

A partir de 1940 el país inicia una nueva etapa de su desa-
rrollo. Se registra un ritmo de crecimiento económicb del 6 a 
7% anual medio, basado en un proceso de acumulación del capi 
tal y en el aprovechamiento de una abundante y barata mano de 
obra; en una política de fomento industrial y de sustitución 
de importaciones, e impulsado por la acción y otras p olíti-
cas estatales que se han combinado con las actividades del -
sector privado tanto mexicano como extranjero. En consecuen
cia, se han estrechado los lazos de dependencia con las eco
nomías de otros paises, principalmente con Estados Unidos de , 
Norteamérica, abriéndose las puertas al capital extranjero-
y a las empresas transnacionales. 

En ese marco de referencia se producen resultados espectacu~ 
lares en la conservación y extensión de la población: en los 
últimos 30 años, la esperanza de vida al nacimiento se ha in 
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crementado en más de 20 años; de 41.5 años que era en 1940,
pasó a 62.1 años en 1970. La dinámica poblacional adquirió -
un ritmo creciente al pasar de una tasa anual de crecimiento 
de 1.7% en los años treinta a una de 2.7% en los cuarenta, -

·de una de 3.1% en los cincuenta a una de 3.4% en los sesenta 
-_a una _de 3. 5% estima da durante 1 os setenta. Con secuenter¡¡ente 

los vOlúmenes de población han crecido en forma vertiginosa: 
- México con 20 millones de habitantes en 1940 registra 26 mi

llones para 1950; en 1960 tiene 36 millones de habitantes y
diez años después, en 1970, 50 millones; para 1975 la'--pobla
ción del país se estimó en 60 millones de habitantes y las -
proyecciones indican que para 1980 se alcanzará la cifra de-
69 millones, mientras que para 1990 habrá 97 millones y para 
el año 200J se estiman 132 millones de habitantes. 4/ Este
acelerado ritmo de crecimiento de la población ha tenido con 
secuencias demográficas y económicas como las siguientes: li 
estructura de la población del país se ha rejuvenecido, ya -
que lá población ::rer.o~ de 15 años representa actualmente el-
46% del total de habitantes del país; se han propiciado des
plazamientos de la población afectando la fo1·ma de distribu
cióD de ésta en el territorio; Se han registrado grandes VO
lúmenes de emigrantes hacia los Estados Unidos de rlorteaméri 
ca, principalmente; existe una creciente población en edad~ 

• de trabajar que se mantiene en la desocupación o el sub-em-
pleo; existen elevados niveles de mortalidad, principalmente 
en la edad infantil, debido a las causas tradicionales, es -
decir,enfermedades infecciosas y parasitosis; se registran -
desiguales niveles de ingresos, alimentación, vivienda, segu 
ridad y asistencia social, etc. Eri consecuencia todo este:
cambio y comportamiento demográfico ha influido en el p roce
so mismo del desarrollo del país, en sus estructuras produc
tivas y de consumo, en el uso y distribución de los recursos 

Y Alba, Francisco, La población de t·1éxico: Evolución y dile 
mas, El colegio de 11éxico México 19Ti' p.p. 18-19 



-12-

y en la organizac1on y funcionamiento de sus instituciones -
sociales, ya que la alta tasa de crecimiento demográfico -
ejerce fuertes presiones sobre la disponibilidad, uso y apr.Q_ 
vechamiento de los recursos del país y sobre la capacidad 
del sistema para hacer frente a los requerimiéntos que se 
ñan derivado de éste rápido crecimiento poblacional, §) 

J,3 El desequilibrio territorial 

Como se señaló anteriormente, la distribución de la pobla--
ción en el territorio nacional, constituye el efecto físico
de un modelo de desarrollo nacional polarizado, que ha con-
centrado el poder político, económico y cultural en pocas ma 
nos. En consecuencia tenemos un país desequilibrado territo:
rialmente debido principalmente, a la migración campo-ciudad 
ocasionada por la ausencia de fuentes de trabajo y la atra-
cción de la ciudad como gereradorpotencial de satisfactores
~ara la población rural. Por tal razón, la distribución de -
la población en el territorio nacional se caracteriza por -
grandes concentraciones en unas cuantas áreas metropolitanas 
y por una gran cantidad de asentamientos dispersos·coh po 
blación numéricamente reducida y con marcadas diversidades :
lingüísticas, religiosas, educativas y con diferentes tipos-
9e organización social y productiva. 

Algunas cifras pueden ilustrar las afirmaciones anteriores:
en 1970, el IX Censo General de Población arrojó un total de 
48 millones, 225 mil 238 habitantes que se encontraban asen
tados en 178 localidades mayores de 15 mil habitantes y en 95 
mil 728 localidades menores de 15 mil habitantes; es decir,
un total de 95 mil 906 localidades. Del mismo censo se des-
prende que 21 millones, o sea el 44.7% de la población habi-

• taca en localidades urbanas, es decir, mayores de 15 mil ha
bitantes y 26 millones, o sea el 55.3% habitaba en localida-

É} Alba, Op. cit. p.p. 18-24 
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des' no urbanas, es decir, menores de 15 mil habitantes. §/ 

l,4 La Urbanización Descapitalizada. 
~Varios autores coinciden en señalar que "El curso de la evo

lución urbana sólo puede ser correctamente interpretada si -
se estudia en relación con el desarrollo que paralelamente -

... experimentan la tecnología y la organización social así como 
la organización política, ya que estos factores no sólo son= 
requisitos previos para la vida urbana sino la base misma de 
su desarrollo". Jj 

Por otra parte, sabemos que en México, el ritmo de crecimie!!_ 
to de la población urbana es más rápido que el de la pobla-~ 
ción nacional y mucho más rápido que el de la población ru-
ral latinoamericana; que nuestra urbanización es consecuen-
cia de una estructura económica capitalista dependiente, que 
no logra empleo urbano para los migrantes rurales ni para -
nuestra creciente demografía- Todo esto, Josué de Castro y -
la FAO lo han considerado entre las consecuencias y no las -
ca1,sas del subdesarrollo. 8/ Así pues parece indudable que
el crecimiento poblacional-desmedido diluye los esfuerzos de 

. cualquier gobierno por satisfacer los requerimientos de una
población cada vez mayor sobre servicios públicos, educación 
vivienda, salud y empleo, haciendo que dichas demandas se -
conviertan en poderosos agentes erosionantes de cualquier em 

... presa de desarrollo a largo plazo. Por otra parte, el poten:
cial económico destinable a urbanización en paises como Méxi 
co resulta adeverso, pues se debe destinar una proporción --=-

6/ Unikel, Luis, Et Al: El Desarrollo Urbano en México, dia_g_ 
nóstico e implicaciones futuras. El Colegio de México
México 1976-

. ! ... / Rubalcava Rosas, Luis N, Comentarios a la Ley General de 
Asentamientos Humanos ... Tésis- Facultad de Derecho. UN.-
A,M México 1976. 

·-ª./cfr. González Avelar, Miguel y Cortiñas Pelaez, Leon,en -
Asentamientos Humanos, Urbanismo y Vivienda. Edit. Porrúa 
México 1977 .. 



-14-

cada vez mayor del producto económico a saitsfacer necesida
des insoslayables originadas en la dinámica demográfica. Es
precisamente aquí donde se manifiesta el fenómeno continen-
tal denominado por la ONU "Urbanización Des capital izada", 

• que aparece como un telón de fondo detrás de los problemas -
latinoamericanos en este campo y que se expresa en déficit -
de viviendas, retrasos crónicos en la prestación de servicios 

· en la construcción de infraestructura, y en una constante e~ 
casez de recursos para solucionarlos. Como consecuencia de -
ello se dice que en México, mientras se mantenga el actual -
coeficiente de 3.5, la expansión demográfica no tiene por -
que frenar el desarrollo pero lo hace menos rápido y sobre -
todo más injusto. 2) 

I.5 La Macrocefalia Urbana. 

Una de las consecuencias visibles de la concentración y ex-
pansión de dominio socioeconómico y político ejercido por un 
núcleo central, la metrópoli, sobre su peri feri a,es 1 a macro 
cefalia urbaná. Esio se_;nanifiesta en el gigantismo de algu: 
nas ciudades del País en las que se han concentrado en un al 
to porcentaje las actividades económicas, políticas y admi-:-

• nistrativas de mayor importancia para el País. El caso más
evidente es el de la zona metropolitana de la Ciudad de Méxj__ 
co. 

Este fenómeno se comenzo a hacer notorio a partir de 1960 en 
las ciudades como Guadal ajara, ~onterrey y Puebla, agudizan
do el desequilibrio territorial en tres regiones del país, -
debido a que muchos de los actuales habitantes de esas ciud-ª. 
des buscaron las ventajas de la vida urbana en sus asentami-

• entes originales pero al no encontrarlas se desplazaron a 

- ~ Rubalcava Rosas Op. cit. 
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esas áreas urbanas estableciendo círculos v1c1osos difíciles 
de romper ya que la concentración urbana crea centros de -
oferta de trabajo y mercados de consumo extraordinarios que
vuelven a prop1ciar el incremento de la concentración que 
acude a la ciudad con el señuelo de las oportunidades de em
~leo y el mejoramiento de los niveles de educación y bienes
tar social en términos generales. Sin embargo, la capacidad
de empleo es reducida a los recursos limitados para dar edu
cación, asistencia médica y vivienda a los miles de inmigran 
tes que llegan a la ciudad en busca de todo eso, y como re-=
sultado de el lo se van creando- 1 os llamados "Cinturones de
Miseria" y "Ciudades perdidas" pues sólo, algunas son lenta
mente digeridas por la ciudad y, entre tanto, significirl gr-ª._ 
vísimos problemas para los gobiernos de esas ciudades y para 
los lugares de origen que han abandonado. 1_Q/ 

I.6 La Marginalidad Ecológica. 
Un efecto constante de la combinación de los anteriores facto 

res y que viene a resultar a manera de corolario histórico=
del proceso urbano de México, es el fenómeno denominado por
la ONU "Marginalidad Ecológica", gue "es la existencia de -
asentamientos (barrios, pueblos, areas rurales) que por mu-
chas características parecen vivir al margen de las normas y 
de los logros de la sociedad en aspectos tan importantes co
mo el jurídico, el urbanístico, el sanitario, el habitacio-
nal, y el social y cultural. 1!/ Este fenómeno lo podemos 
encontrar en cualquier lugar del país expresado en tén:iinos~ 
de asentamientos dispersos e incontrolados, en problemas de 
tenencia y divisió~ ilegal de la tierra, en poblaciones con
trazos urbanos no planeados y con infraestructura y serví---

' 10/ Carrillo Arronte. op. cit. p. '422. 
il/ cfr. Problemas críticos de los Asentamientos Humanos en

América latina, en Asentamientos Humanos, Urbanismo y 
Vivienda. Edit. Porrúa. !1éxico 1977. p.p. 233-254 
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cios insuficientes,en insalubridad ambiental, en viviendas -
que no cubren las normas minimas de seguridad, higiene y co
modidad, en desocupación, subempleo y todas las fonnas posi
bles de segregación social y cultural. 

Estos son, pues, las partes y el todo de la eroblemática ur
bana de México que en este trabajo se tratara de llevar has-

. ta el caso particular de las Entidades Municipales a fin de 
analizar cuáles son las perspectivas y posibilidades de sol_!;!_ 
ción. 



·. 

-17-

CAPITULO II 

BASES PARA SU SOLUCION. 

2.1 Las Recomendaciones de la O.N.U . . 
En el primer caprtulo se dejó asentado que el problema urba
no es de naturaleza económica y que a su vez los asentamien
tos humanos son reflejo de la sociedad que sustentan, formán 
dose así un fenómeno estructural que en los últimos años ha::
preocupado a varios países que registran altos índices de -
crecimiento demográfico y desarrollo urbano. Cabe mencionar 
entonces, qu2 en los primeros años de la década de 1960 que
dó definitivamente acuñado en el ámbito internacional el tér 
mino de "Políticas de Población". Se consideraron en este::
concepto todas aquellas acciones explícitas o implícitas di
rigidas a modificar el tamaño y el crecimiento de la pobla -
ción, su 2structura por sexos, edades y su distribución te -
rritorial. ~ aartir de entonces se discutió mucho acerca -
del papel, 1a importancia y el verdadero ámbito de las polí
ticas de ?Oblación. Sin embargo no fue hasta 1974 cuando és
tos proolemas quedaron definidos por la experiencia interna
cional y el consenso logrado en la conferencia mundial de po 
blación celeJrada en Bucarest, Rumanía, durante el referido:
año mundial de la población, en donde se estableció concep -
tualmente que los asent~mientos humanos abarcan la totali 
dad de la crn:;unidad humana en la ciudad, pueblo o aldea, con 
todos los el·2r.1entos sociales, materiales, de organización, -
espirituales y culturales que representan en su conjunto las 
condiciones ée existencia de la población. Por lo tanto, la 
pob l aci .Sn forr.ia parte de 1 os asentamientos humanos de manera 
activa, ca~o sujeto y como objeto de su dinámica, y a su vez, 
esa interacción genera, al mismo tiempo, las propias condi -
ciones de su existencia. 

Además, se estableció que el comportamiento demográfico está 
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representado por el número dP los que nacen y mueren y el nú
mero de los que se mueven temporal o pennanentemente en el te 
rritorio dependiendo de las condiciones económicas, sociales-:
culturales y espirituales en que está insertada la población-

, y de su evolución en el tiempo. En consecuencia, las políti
cas de población que pretenden accionar sobre el compcrtamien 
to demográfico tienen que ser un desprendimiento lógico y co--

_ herente de políticas más generales encaminadas al desarrollo
integral de las condiciones de existencia de la población, co 
mo es el caso de una correcta política de desarrollo de los -:
asentamientos humanos. 

Asimismo, en dicha conferencia se evaluó, discutió y aprobó
un amplio cuerpo de definiciones, principios y recomendacio -
nes orientadas a la acción en materia de población y específj_ 
camente sobre el diseño o implementación de las políticas de 
población. Sin embargo, el resultado más importante de esta
reunión de Gobiernos, no se restringe al marco de los pro 
blemas demográficos, ya que el grupo de países no alineados
constituyó una fuerza capáz para trasladar los problemas de -
población al plano de los problemas políticos, económicos y -
sociales que constituyen los determinantes principales del 
subdesarrollo y el atraso, y la causa primera de los proble -

.mas demográficos. En este aspecto, en la conferencia se estª
bleció lo siguiente: 

" El verdadero desarrollo no puede tener 
lugar en ausencia de la independencia 

y la liberación. La dominación colo -
nial y neocolonial, la ocupación ex -
tranjera, las guerras de agresión, la
discriminación racial, el apartheid y 
el neocolonialismo en todas sus fonnas, 
continúan estando entre los más grandes 
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obstáculoi de la emancipación total y el
progreso de los países en desarrollo". 12/ 

Dos años más tarde, en 1976, se realizó en Vancouver, Canadá, 
·la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos 
Humanos (HABITAT) en la que se analizó la problemática de los 
asentamientos humanos, se formuló una declaración de p rinci -

.píos y se diseñaron y aprobaron recomendaciones para la ac 
ción nacional en cada país en cuanto a: políticas y estrate -
gias; planificación; instituciones y gestión; edificaciones.
infraestructura y servicios; la tierra; y la participaci Ó1 p~ 
pu lar. 

El origen de esa conferencia quedó establecido en la introduc 
ción de la Declaración de Principios de Vancouver al señalar~ 
se que ésta "Fué convocada atendiendo a una recomendación d2 
la conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio hu1;iano .'! 
a ulteriores resoluciones de la asamblea general, especialuen 
te la resolución 3128 (XXVIII), en que las ;~aciones del mundo 
expresaron su inquietud sobre la situación extremadamente gr'ª
ve de los asentamientos humanos, en particular la que preva
lece en los países en desarrollo". 13/ 

12/ Citado por Luis iL Rubalcava Rosas en "Comentarios a la
Ley General de Asentamientos Humanos. Tésis (Lic. en d2 
recho) U.N.A.M. México 1976 

l1J Declaración de principios de Vancouver, contenido en 
Asentamientos Humanos, Urbanismo y Vivienda. Silva-Her 
zog, Jesús, Et. al. Ed. Porrúa. iléxico 1977. p. 654. 



.. 

-. 

- 20-

Asimismo en dicho documento se asienta que: 

"Recordando 1 as decisiones de 1 a Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el medio humano, 
así como las recomendaciones de la Conferencia 
i4undial de Población, la Conferencia i·lundial
de las Naciones Unidas sobre Alimentación, la 
Segunda Conferencia General sobre Industriali 
zación, la Conferencia ilundial del Año Inter
nacional de la Mujer, la declaración y el pr-o 
grama de acción aprobados por la Asamblea Ge:
neral de las Naciones Unidas en su sexto 
periodo extraordinario de sesiones, y la Car
ta de Derechos y Deberes Económicos de los Es 
tados, en que se establecen las bases de un :
nuevo orden económico Internacional -

Reconociendo que los problemas de los asenta
mientos humanos no están aislados del desa 
rrollo económico y social de los países ni 
pueden desvincularse de las injustas relacio
nes económicas internacionales que existen ac 
tualmente. 

Reconociendo que son inaceptables las circun~ 
tancias de la vida de un gran número de perso 
nas en los asentamientos humanos especialmente 
en los países en desarrollo, y que si no se -
toman medidas positivas y concretas a nivel -
Nacional e Internacional para hallar y apli
car soluciones, es probable que esas candi -
ciones empeoren aún más, como consecuencia de: 
el desarrollo económico inequitativo; el det~ 
rioro social, económico, ecológico y ambien
tal; las tendencias del crecimiento demográfi 
co mundial; la Urbanización improvisada; el :
atraso rural; la dispersión rural; la migra -
ción involuntaria, 
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Reconociendo además que: esos problemas 
plantean un desafío enorme a la comprensión, 
imaginación, ingeniosidad y determinación 
humanas; son indispensables nuevas priorida
des para fomentar las dimensiones cualitati
vas del desarrollo económico, así como un 
nuevo compromiso político para hallar solu -
cienes que culminen con la aplicación prácti 
ca del nuevo orden económico internacio -
nal " . .!Y 

Más adelante, en el mismo documento se establece que " En la 
respuesta a ese desafío, los asentamientos humanos deben 
considerarse instrumentos y objetos del desarrollo. Los obje 
tivos de las políticas de asentamientos son inseparables de 
las metas de cada uno de los sectores de la vida social y 
económica Por lo tanto, las soluciones para los problemas -
de los asentamientos humanos deben concebirse corno parte in
tegrante del proceso de desarrollo de cada una de las ilacio
nes y de la Comunidad ;Jundial" E/ 

Así pues, quedaron establecidos entre los principios genera
les los siguientes: 

El mejoramiento de la calidad de la vida de los 
seres humanos es el primero y el más importante
de los objetivos de toda política de asentamien
tos humanos. Esas políticas deben facilitar el -
rápido y continúo mejoramiento de la calidad de
la vida de todas las personas, comenzando por -

• .!!/ Op. cit. p.p. 655-656. 

~ Op. cit p. 657 



la satisfacción de las necesidades básicas de 
alimentos, vivienda, agua pura, empleo, salud, -
educación, capacitación, seguridad social sin -
discriminación alguna basada en la raza, el color, 
el sexo, el idioma, la religión, la ideología, -
el origen nacional o social u otra causa, en un 
marco de libertad, dignidad y justicia social. 

Deben reconocerse y ampararse el derecho a la li 
bertad de movimiento y el derecho de cada perso:
na a e] egi r el 1 uga r de asentamiento dentro de 1 
territorio de su propio pats-, 

Todo Estado tiene derecho a ejercer su soberanía 
plena y permanente sobre sus riquezas, recursos
naturales y actividades económicas, adoptando -
las medidas necesarias para la planificación y -
gestión de sus recursos tomando precauciones pa
ra la protección, preservación y mejoramiento -
del medio. 

La tierra, es uno de los elementos fundamentales 
de los asentamientos humanos. Todo Estado tiene
derecho a tomar las medidas necesarias para man
tener bajo fiscalización pública el uso, la pose 
sión, la disposición y la reserva de tierras. -
Todo.Estado tiene derecho a planificar y adminis 
trar la utilización del suelo, que es uno de sus 
recursos más importantes, en tal fonna que el 
crecimiento de los centros de población tanto ur 
banos como rurales se base en un plan amplio de:
utilización del suelo. Esas medidas deben asegu
rar la realización de los objetivos básicos de -

• la forma social y económica para cada nación, de 
conformidad con su sistema y sus leyes de tenen
cia de la tierra. 

-- Todas las personas tienen el derecho y el deber-
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de participar,individual y colectivamente, en la -
elaboración y aplicación de las políticas y progra 
mas de sus asentamientos humanos. -

Todos los países, en particular los países en de -
sarrollo, deben crear condiciones que permitan la 
integración plena de las mujeres y los jóvenes en 
las actividades políticas, económicas y sociales,
especialmente en lps propuestas de planificación y 
ejecución de los asentamientos humanos y en todas
las actividades conexas, sobre la base de la igual 
dad de derechos, a fin de lograr una utilización -= 
eficaz y plena de los recursos humanos disponibles 
teniendo presente que las mujeres constituyen la -
mitad de la población mundial . .!.§_/ 

De acuerdo con dichos principios, se diseñaron, entre otras
las siguientes directrices: 

La plena responsabilidad de preparar planes de 
estrategias espaciales y adoptar políticas de 
asentamientos humanos para orientar los esfuerzos 
de desarrollo socioeconómico compete a los Gobier 
nos, Esas políticas deben constituir el elemento-= 
indispensable de una estrategia amplia de desarr.Q_ 
llo, y estar vinculadas y armonizadas con las po
líticas de industrialización, agricultura, bienes 
tar social y preservación ambiental y cultural, a 
fin de que cada uno de esos aspectos respalde al
otro en el aumento gradual del bienestar de toda-
1 a humanidad. 

La política de asentamientos humanos debe propen
der a la integración o coordinación armoniosa de
una amplia variedad de componentes, incluidos, 

.16/ Op. cit. p.p. 658-661. 
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por ejemplo, el crecimiento y la distribución de 
la población, el empleo, las viviendas, el orde
namiento de las tierras, la infraestructura y 
los servicios. Los Gobiernos deben crear meca -
nismos e instituciones para la elaboración y -
aplicación de esa política. 

Es de importancia fundamental que en los esfuer
zos nacionales e internacionales se dé prioridad 
a mejorar el habitat rural. En este contexto, -
deben hacerse esfuerzos para reducir las diferen 
cías entre las zonas rurales y las urbanas, así:" 
como entre las regiones y dentro de las propias
zonas urbanas, a fin de lograr un desarrollo ar
monioso de los asentamientos humanos. 

Las políticas y programas de asentamientos huma
nos deben definir normas mínimas progresivas so
bre una calidad aceptable de vida y procurar cum 
plirlas. Esas normas variarán dentro de los paí-:
ses y entre ellos, así como en relación con las 
épocas, y por lo tanto, han de sufrir modifica -
cienes de acuerdo con las condiciones y posibi -
lidades Algunas normas se definen con mayor pro 
piedad en términos cuantitativos, ofreciendo as1 
objetivos determinados con precisión a nivel lo
cal y nacional Otras normas deben ser cualitat_i 
vas, condicionándose su realización a la necesi
dad que se experimente. Al mismo tiempo, la ju~ 
ticia social y una participación justa en los r~ 
cursos exigen que se desaliente el consumo exce
sivo . 

La vivienda y los servicios adecuados constituyen 
un derecho humano básico que impone a los Gobie.r:_ 
nos la obligación de asegurar su obtención por -
todos los habitantes, comenzando por la asisten
cia directa a las clases más desfavorecidas me -
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diante la orientación de programas de autoayuda y 
de acción comunitaria, Los Gobiernos deben esfor -
zarse por suprimir toda clase de impedimentos que 
obstaculicen el logro de esos objetivos, Reviste -
especial importancia la eliminación de la segrega-

~ ción social y racial mediante, entre otras cosas,
la creación de comunidades mejor equilibradas en -
que se combinen distintos grupos sociales, ocupaciQ. 
nes, viviendas y servicios accesorios. 

El derecho del Ciudadano a participar directa, in
dividual y colectivamente, en la elaboración de 
las políticas y programas que afectan a su vida es 
fundamental para la dignidad humana. El proceso de 
selección y de realización de un método determina
do para el mejoramiento de los asentamientos huma
nos debe concebirse en forma expresa teniendo pre
sente la realización de ese derecho las políticas
eficaces de asentamientos humanos requieren rela -
cienes de colaboración continua entre el Gobierno
Y el Pueblo a todos los niveles se recomienda que= 
los Gobiernos Nacionales promuevan programas que -
fortalezcan y orienten a las autoridades locales -
para una mejor participación en el desarrollo na -
cional. 

La tierra es un elemento indispensable para el de
sarrollo de los asentamientos tanto urbanos como -
rurales; por su disponibilidad limitada el empleo
Y la tenencia de la tierra deben estar sujetos al 
control público mediante medidas y leyes adecuadas 
incluidas políticas de reformas agrarias como base 
esencial de un desarrollo rural integrado que per
mitan el traslado de recursos económicos hacia el 
sector agropecuario y el fomento de la agro-indus
tria, permitiendo una mayor integración y organiz! 
ción de los asentamientos humanos de acuerdo con -
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los planes y programas nacionales de desarrollo.
el aumento del valor de las tierras de dominio -
privado como resultado de las inversiones públi -
cas deben reintegrarse a la sociedad en su conjun. 
to, Los Gobiernos deben asegurar también que las 
tierras agrícolas de primera clase se destinen a 
su uso más importante-

r- En la consecución de los objetivos socio-económi
cos y ambientales del desarrollo de los asenta 
mientas humanos, debe asignarse alta prioridad a 
los procesos de diseño y planificación física, 
cuya principal tarea es la sintesis de diversos -
enfoques de plan1ficación y la transformación de 
metas amplias y generales en soluciones concretas 
de diseño, hay que elaborar y fomentar metodolo -
gias de diseño sensibles y concretas, pertinentes 
a las circunstancias particulares de tiempo y es
pacio y basadas en la consideración de la escala
humana, 

-- El diseño de los asentamientos humanos debe tener 
por objeto proporcionar un medio para la vida en 
que se preserve la identidad de los individuos, : 
las familias y las sociedades y se proporcionen
los medios para que haya vida privada, la posibi: 
lidad de una interacción frontal y la participa -
ción popular en el proceso de adopción de deci 
siones. 

En la planificación de nuevos asentamientos o en 
la reestructuración de los existentes debe darse
alta prioridad a la promoción de condiciones ópti 
mas y creativas para la coexistencia humana. Esto 
entraña la creación de un espacio urbano bien es
tructurado y a escala humana, la estrecha vincula 
ción de las diferentes funciones urbanas, el ali:-
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vio de las intolerables tensiones psicológicas a 
que se ve sometido el hombre en las zonas urbanas 
debido al hacinamiento y al caos, la creaci Ó1 de 
oportunidades de relaciones humanas y la elimina
ción de los conceptos urbanos que conducen al 
aislamiento humano. 11/ 

De acuerdo a los principios generales y a las directrices 
planteadas, la asamblea general formuló las siguientes reco
mendaciones para la acción nacional. 

A.- En cuanto a políticas y estrategias en materia de asent~ 
mientas humanos. 
A.1.- Todos los países deberían establecer con carácter

urgente una política nacional en materia de asenta 
mientas humanos que comprenda la distribución de :
la población y las actividades económicas y socia
les conexas en el territorio nacional. 

A.2 - Toda política nacional de desarrollo económico y -
social deberían tener como parte integrante una po 
lítica nacional sobre los asentamientos humanos y 
el medio ambiente, 

A.3.- La política nacional en materia de asentamientos -
humanos debería concentrarse en cuestiones claves
Y proporcionar directrices básicas para la acción. 

A.4,- Las políticas relativas a los asentamientos huma -
nos deben tener por objeto mejorar las condiciones 
de los asentamientos humanos, especialmente una -
distribución más equitativa de los beneficios del 
desarrollo entre las diferentes regiones y hacien
do que tales beneficios y servicios públicos sean~ 
igualmente accesibles para todos los grupos. 

12./ Op. cit. p.p 661-666 
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A.5.- Las estrategias nacionales en materia de asentamien 
tos humanos deben ser expl1citas, amplias y flexi :: 
bles. 

A.6 - Para mejorar la calidad de la vida en los asenta -
mientos humanos, éstos deben recibir mayor priori -
dad en la asignación de recursos tradicionales, que 
deben ser distribuídos cuidadosamente entre sus com 
ponentes. También se requiere el uso planificado:: 
de los escasos recursos y la movilización de nues -
tros recursos, en particular de las aptitudes. 

A.7.- Los Gobiernos deberían informar públicamente sobre
una evaluación continuada de las condiciones en 
los asentamientos humanos. 

B.- En cuanto a planificación de los asentamientos humanos. 

B,l.- La planificación y el desarrollo de los asentamien 
tos y del medio deben producirse dentro del marco:
del proceso de la planificación económica y social
ª nivel nacional, regional y local. 

B.2 - La planificación de los asentamientos debería re -
flejar las prioridades nacionales, regionales y lo
cales y utilizar modelos basados en valores autóc -
tonos. 

B.3.- La planificación de los asentamientos debería ba = 
sarse en una evaluación y administración realista -
de los recursos para el desarrollo de que ya se di~ 
pone o de que podría llegar a disponerse. 

B.4.- La planificación de los asentamientos a nivel naci.Q_ 
nal debe preocuparse de la coordinación de los aco.r:!_ 
tecimientos, actividades y recursos que tienen im -
portancia nacional. Estos son, en particular: la -
distribución general de la población, la importan -
cia del desarrollo de ciertos componentes de la in
fraestructura. 
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B.5.- La planificación de las zonas rurales debería estar 
encaminada a estimular sus instituciones económicas 
y sociales, mejorar las condiciones de vida genera
les, y superar las desventajas de la población dis
persa. 

B.6.- La planificación de las regiones metropolitanas de
bería aspirar a un enfoque integrado por la metrópo 
li e incluir todas las funciones principales. -

B.7.- La planificación local debe ocuparse de los facto -
res sociales y económicos, y del lugar en que se -
desarrollan las actividades y el uso del espacio a 
lo largo del tiempo. 

B.8.- Los asentamientos deben mejorarse continuamente. La 
renovación y rehabilitación de los asentamientos 
existentes debe ir orientada hacia el mejoramiento
de las condiciones de vida Las estructuras funcio
nales y las calidades ambientales El proceso debe
respetar los derechos y aspiraciones de los habitan 
tes, especialmente de los menos favorecidos y pre -:: 
servar los valores culturales y sociales de la es -
tructura existente. 

B.9,- La expansión urbana debería planificarse dentro de 
un marco regional y coordinarse con la renovación -
urbana para lograr condiciones de vida comparables
en las zonas antiguas y en las nuevas. 

B.10. Los asentamientos deberían planificarse dentro de 
un marco regional a fin de lograr las estrategias -
nacionales de los asentamientos y objetivos del de
sarrollo, 

B.11. La planificación para el mejoramiento de los asenta 
mientos rurales individuales debe tener en cuenta-:: 
la estructura presente y prevista de las ocupacio -
nes rurales y la distribución apropiada de oportuni 



dades de empleo, servicios e instalaciones. 

B.12. La planificación de las unidades vecinales debe 
rían prestar especial atención a las cualidades so 
ciales y al suministro de servicios, instalaciones 
y comodidades necesarios para la vida diaria de -
los habitantes. 

B-13. La planificación de los asentamientos temporarios
debería atender a las necesidades de la comunidad
Y a la integración de tales asentamientos, cuando
convenga, en la red permanente de asentamientos, 

B.14. La planificación de los asentamientos humanos deb~ 
ria evitar peligros conocidos que puedan conducir
ª desastres naturales. La planificación de la re -
construcción después de desastres naturales o pro
vocados por el hombre debería aprovecharse como -
una oportunidad para mejorar la calidad de todo el 
asentamiento, su pauta funcional y espacial y su
ambiente. 

B.15. Las necesidades espaciales, sociales, económicas y 
culturales de los grupos móviles deben recibir una 
atención especial en la planificación a nivel lo -
cal, nacional y regional. 

B.16. La planificación en todas las escalas debe ser un
proceso continuo que requiere coordinación, obser
vación, evaluación y revisión a diferentes nive -
les y funciones, así como infonnación retroactiva
procedente de la población afectada. 

C.- En lo referente a edificaciones, infraestructura y ser -
vicios, se recomienda lo siguiente: 

C.1.- las edificaciones, la infraestructura y los servi
cios, deberían ser planificados en forma integrada 
y suministrados en la secuencia adecuada a las cir 
cunstancias. 
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C.2.- Al satisfacer las necesidades humanas esenciales.
el suministro de edificaciones, infraestructura y 
servicios debe estar encaminado a lograr los obje
tivos generales del desarrollo nacional. 

C.3.- Las normas para las edificaciones, la infraestruc
tura y los servicios deberían ser compatibles con
los recursos locales ser evolutivas, realistas y 
suficientemente adaptables a la cultura y condicio 
nes locales y ser establecidas por los órganos Gu:
bernamentales apropiados. 

C.4.- La elección de diseños y tecnologías para edifica
ciones, infraestructura y servicios debería refle
jar las demandas actuales y a la vez poder adaptar 
se a las necesidades futuras y aprovechar al máxi:
mo los recursos y las técnicas locales y pennitir
una mejora progresiva. 

C.5.- En la elección de diseños y tecnologías para los -
asentamientos humanos, particularmente en lo que -
respecta a la ubicación relativa de los lugares de 
trabajo y las viviendas, debería prestarse espe -
cial atención al uso eficiente de la energía y de 
las diversas combinaciones de tipos de energía. 

C.6.- Al elegir las posibilidades de vivienda, infraes -
tructura y servicios, deberían tenerse en cuenta -
sus costos y beneficios sociales, ambientales y 
económicos, inc1uídos los futuros costos de admi -
nistración, conservación y funcionamiento, así co
mo los de capital. 

C.7.- Todas las naciones deberían reconocer la especial
importancia de la industria de la construcción y
debería darse a esa industria el apoyo político, -
financiero y técnico que necesita para lograr los
objetivos nacionales y las metas de producción 
que demandan los asentamientos humanos. 
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C.8.- Se debería apoyar al sector no organizado en sus 
esfuerzos por proporcionar edificaciones, infraes 
tructura y servicios, especialmente para los me:
nos favorecidos. 

C.9.- Las políticas nacionales de vivienda deben tener
como objetivo proporcionar edificaciones y servi
cios adecuados a los grupos de menores ingresos.
distribuyéndose los recursos disponibles sobre la 
base de la mayor necesidad. 

C.10,- Una parte importante de los esfuerzos de una polí
tica de vivienda debería consistir en programas e 
instrumentos que ayudaran activamente a las pe-so 
nas a proporcionarse viviendas en mejor calidad:
individual o colectivamente. 

C.11.- La política de infraestructura debe tener por ob
jeto lograr una mayor equidad en el suministro de 
servicios y equipamiento y el acceso a los luga -
res de trabajo y zonas de esparcimiento, así como 
minimizar las repercuciones negativas en el medio 
ambiente-

C.12.- El abastecimiento de agua salubre y la elimina -
ción higiénica de desperdicios debería recibir -
prioridad con miras a alcanzar metas cualitativas 
y cuantitativas mensurables que sirvan a toda la
población para una fecha determinada. Esas metas
deberían ser establecidas por todas las Naciones
y deberían ser examinadas en la próxima conferen
cia de las Naciones Unidas sobre el Agua. 

C.13.- En el desarrollo de los asentamientos humanos de= 
be preservarse la calidad del medio. Se debe im -
pedir la contaminación disminuyendo al mínimo la 
creación de desperdicios que no puedan evitarse -
deben ser eficazmente ordenados y, cuando sea po
sible, convertidos en recursos. 
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C.14.- Las políticas de transporte y comunicaciones de
berían fomentar los patrones de desarrollo desea 
dos para satisfacer las necesidades de la mayo ":;" 
ría de la población y la distribución de activi
dades para favorecer el transporte masivo y red!:!_ 
cir el congestionamiento y la contaminación pro
ducida por los vehículos motorizados. 

C.15.- El suministro de servicios de sanidad, nutrición 
educación, seguridad, recreo y de otros serví 
cios esenciales en todas partes del país debería 
adaptarse a las necesidades de la comunidad y re 
cibir una prioridad efectiva en la planificación 
nacional y del desarrollo, así como en la asigna 
ción de recursos. -

C.16.- Los Gobiernos deberían elaborar nuevos criterios 
para una planificación rural integrada a fin de
permitir que el mayor número posible de asenta -
mientos rurales dispersos obtengan provecho de -
los servicios básicos. 

C.17.- Los Gobiernos deberían concentrarse en el sumí -
nistro de servicios y en la reoganización física 
y espacial de los asentamientos espontáneos en -
formas que fomenten la iniciativa comunitaria y 
vinculen los grupos "marginales" al proceso na -
cional de desarrollo. 

C.18.- Los Gobiernos Nacionales deberían coordinar los 
esfuerzos de las Autoridades y organizaciones lo 
cales y regionales, y cooperar con ellas, en la 
planificación, el desarrollo y la ejecución de -
instalaciones y programas de esparcimiento y re
creo, para el provecho físico, mental y espiri -
tual de la población. 

B.- En cuanto a la propiedad y usos de la tierra: 
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D.1.- La tierra es un recurso limitado cuya gesti Ó1 debe 
estar sujeta a vigilancia o control público en in
tereses de la nación. 

D.2.- El cambio en la utilización de la tierra en espe -
cial cuando pasa del uso agrícola al uso urbano, -
debería estar sometido al control y a la reglamen
tación públicos. 

D.3.- La plusvalía que resulte del alza de valor de la -
tierra a consecuencia de los cambios en su utiliza 
ción, de las inversiones o decisiones públicas o::
del crecimiento general de la comunidad, debe ser 
susceptible de recuperación adecuada por los órga
nos públicos (la comunidad), a menos que la situa
ción requiera otras medidas como nuevos patrones -
de propiedad La adquisición general de las tie 
rras por los órganos públicos. 

D.4.- La propiedad pública, transitoria o pennanente, q~ 
bería utilizarse, siempre que sea apropiado, para
adquirir y controlar zonas de expansión y protec -
ción urbanas; y llevar a cabo procesos de reforma
del régimen de propiedad de la tierra urbana y ru
ral y proporcionar tierras con servicios a un ni -
vel de precios que permita lograr modalidades de -
desarrollo socialmente aceptables. 

D.5.- Deberían transfonnarse las modalidades anteriores
de los derechos de propiedad para adaptarlos a las 
necesidades cambiantes de la sociedad y para que -
sean colectivamente beneficiosos. 

0.6 - La cantidad de tierra utilizable debería mantener
se mediante todos los métodos adecuados o prácti -
cos, incluida la conservación de los suelos, la lu 
cha contra la desertificación y la salinización,la 
prevención de la contaminación y el empleo del an! 
lisis de la capacidad de la tierra, y aumentarse -
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mediante programas a largo plazo de recuperación y 
conservación de tierras. 

0.7.-0ebería reunirse y actualizarse constantemente in
fonnación amplia sobre las posibilidades, las ca -
racterísticas, la tenencia y la utilización de la 
tierra, así como sobre la legislación pertinente -
de modo que todos los niveles de Gobierno puedan -
ser orientados en cuanto a la asignación del uso -
del suelo y las medidas de control más beneficio -
sas. 

E.- Respecto a la función de la participación popular: 

E.1.- La participación popular debería ser un elemento -
indispensable en los asentamientos humanos, espe -
cialmente en la planificación de estrategias y en 
la fonnulación, aplicación y gestión: debería in -
fluir en todos los niveles de Gobierno, en el pro
ceso de adopción de decisiones tendientes a promo
ver el crecimiento político, social y económico -
de los asentamientos humanos. 

E.2.- El proceso de planificación debe idearse con miras 
a lograr un máximo de participación popular. 

E.3.- Para que la participación popular sea efectiva de
be existir una libre corriente de información en -
tre todas las partes interesadas que deberá basar
se en el entendimiento, la confianza y la educa -
ción. 

E.4.- En la participación popular han de integrarse los 
diversos sectores de la población, inclusive aque
llos que tradicionalmente no han participado ni en 
la planificación ni en el proceso de adopción de -
decisiones. 
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E.5.- La participación popular debe responder tanto a las 
necesidades de la sociedad que empiezan a hacer su 
aparición como a las necesidades sociales, económi
cas y culturales ya existentes, la población y sus 
gobiernos deben establecer mecanismos para la partí 
cipación popular que contribuyan a crear conciencia 
del papel que cabe a los pueblos en el proceso de -
transformar a la sociedad. 

E.6.- La participación popular, obtenida en una escala 
acorde con los problemas de los asentamientos huma
nos, ha de influir sobre todas las decisiones rela
tivas a la administración de los asentamientos huma 
nos y debe centrarse en la aplicación de recursos :
para el mejoramiento del nivel de vida y de la cali 
dad de la vivienda.1ª_1 

F.- En cuanto a instituciones y gestión de los asentamientos
humanos. 

F.1.- Debe haber instituciones a nivel nacional, ministe
rial y otros niveles apropiados de Gobierno qi.e se 
encargen de la fonnulación y aplicación de políti -
cas y estrategias de asentamientos para el desarro
llo nacional, regional y local. 

F.2,- Las instituciones para los asentamientos humanos d~ 
berían coordinarse con las encargadas de los planes 
y políticas nacionales en materia de desarrollo ec.Q_ 
nómico y social y de medio ambiente, y estar inter
relacionadas sobre una base multidisciplinaria. 

F.3.- Las instituciones que se ocupan de los asentamien -
tos humanos ,deberían adaptarse al cambio de las cir:. 
cunstancias . 

.!ll../ Op. cit. p.p. 670-753. 
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F.4.- Las instituciones establecidas especialmente para
resolver problemas a corto plazo de los asentamierr. 
tos humanos no deberían seguir existiendo una vez
cumplido el propósito para el cual fueron creadas. 

F.5.- Deberían idearse instituciones que estimularan y: 
facilitaran la participación popular en el proceso 
de adopción de decisiones en todos los niveles. 

F.6.- Se deben mejorar los asentamientos humanos median
te una gestión sensible e imaginativa de todos los 
recursos. 

F.7.- El desarrollo de la capacidad de investigación y -
la adquisición y difusión de conocimientos e in -
formación sobre los asentamientos humanos deberían 
recibir alta prioridad como una parte integrante -
del proceso de desarrollo de los asentamientos. 

F.8.- Se necesitan instituciones financieras separadas _y 
medios adecuados para satisfacer las necesidades -
de los asentamientos humanos. 

F.9.- Las instituciones y procedimientos deberían agili
zarse, a fin de que los beneficiarios a quienes es 
tán destinados los programas recibiran la mayor :
proporción posible de los recursos y beneficios. 

F.10. Cualquier estructura legislativa relativa a los es 
tablecimientos humanos debe establecer una orienta 
c1on clara y realista y los medios para la aplica:
ción de políticas. 

Resumiendo lo anterior, podemos decir que las recomendacio -
nes más importantes establecen lo siguiente: 
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Todos los países deberán establecer una política nacio -
nal en materia de asentamientos humanos. 

La planificación y desarrollo de los asentamientos y el 
medio deberían producirse dentro del marco del proceso -
de la planificación económica y social a nivel nacional, 
regional y local. 

,_ Deberían existir instituciones a nivel nacional, ministe 
rial y otros niveles.de Gobierno que tengan a su cargo:
la formulación y aplicación de políticas y estrategias -
de asentamientos para el desarrollo nacional, regional y 
local. 

Debería existir una estructura legislativa, relativa a
los asentamientos humanos que establezcan una orientación 
clara y realista, así como los medios para la aplicación 
de políticas, 

La tierra es un recurso limitado cuya gestión deberá su
jetarse a la vigilancia o control del Estado, en interés 
de ·1a Nación, 

La participación popular deberá ser un elemento indispen 
sable en la planificación de estrategias para los asen:
tamientos humanos, así como en su formulación, aplica -
ción y gestión. 

2.2.- Las Reformas Constitucionales. 

Algunos meses antes de la celebración de la conferencia de -
Vancouver, sobre los asentamientos humanos, en la que se for 

~mularon los principios generales, las directrices y las re :
comendaciones para la acción nacional, en México el titular
del Poder Ejecutivo envió a la Cámara de Diputados una ini -

- ciativa de reformas constitucionales en materia de asenta -
mientas humanos en la que se proponían reformas y adicionesª los artículos 27, 73 y 115 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, ya que hasta 1975 la Constitu
ción de 1917 no contenía ninguna disposición específica.reJ~i 
va a la ordenación de los asentamientos humanos pues se con
sideraba que eran asuntos de carácter local, y por lo tanto-

• competencJ~ .de Jg~ Gobieri:io~ Estatales, según se desprende del 
ár1ícülo 124 Y-12.1 qué ~stablecé. _en su fracción 11 que los 
bienes muebles e inmuebles se regirán por la Ley del lugar -

• de su ubicaci6n.No obstante, en el ejercicio de las faculta
des de la Federación, se habían venido realizando acciones -
relativas al desarrollo urbano con respecto a la tierra, 
agua, bosques, vías de comunicación, energéticos, contamina
ción ambiental y otras. A su vez, varios Estados habían ex
pedido diversas disposiciones que bajo el nombre de "Leyes -
de Planificación y Urbanismo", "De Desarrollo Urbano", "Re-
glamentos de Construcciones", "De Fraccionamiertos", y "Pla
nos Reguladores", entre otros, pretendían reglamentar el ere 
cimiento de los principales centros de población de las dif~ 
rentes entidades. Sin embargo, debido a la diversidad de en 
foques, criterios y elementos con que se había tratado la -
problemática urbana no había sido posible definir una polí
tica única o determinar facultades específicas para cada ni
vel de Gobierno. En consecuencia, todo esto hacía imposi
ble diseñar un modelo racional de desarrollo urbano. 

Así pues, se puede decir que las reformas y adiciones a tres 
artículos constitucionales, significaron el primer paso ten

. diente a establecer las condiciones necesarias para el orde
namiento de los asentamientos humanos y así quedó indicado -
en los siguientes párrafos de la mencionada iniciativa: 

Esta iniciativa propone el establecimiento de institu 
ciones jurídicas que dén base a procedimientos públicos
que tiendan a resolver a mediano y largo plazo los pro -
blemas que confrontan los centros urbanos, señalando pr~ 
visiones que encaucen el futuro desarrollo de los mismos. 

La mutiplicidad de elementos y de competencia que inci -
den en el fenómeno urbano nos lleva al principio de que
la estructura jurídica que ae regulación al mismo, debe-
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rá establecer la concurrencia de los tres niveles de Go
bierno a través de nuevas formas de colaboración de las 
Entidades Federativas entre sí, y de éstas con la Feder'ª
c1on como única forma de ser congruente al Federalismo,
dentro de un cauce de responsabilidad institucional com
partida. 

Solo la acción compartida entre la Federación y los Esta 
dos, permitirá una acción intergubernamental de amplia-:
comunicación que dé atención al problema de manera inte
gral. 

La iniciativa establece en el nivel constitucional, el -
derecho público y la responsabilidad política que tiene
el Estado para fundar y ordenar los centros de población. 

Las autoridades deberán dictar las medidas necesaria pa
ra reglamentar los asentamientos humanos en el amplio -
sentido del término y establecer las provisiones, usos , 
destinos y reservas de tierras, agua y bosques, con obj~ 
to de planear y regular la fundación de las ciudades y -
demás centros de población; su conservación y mejoramien 
to. -

¿_ En consecuencia con lo anterior, se propone la adición -
de dos fracciones al artículo 115; en la primera de ellas 
y para los efectos de la reforma al párrafo tercero del
artículo 27 de la propia Constitución se reafirma la fa
cultad de los Estados y de los Municipios para que den -
tro del ámbito de sus competencias expidan las Leyes, 
los Reglamentos y las disposiciones administrativas que 
correspondan a la observacia de la Ley Federal Reglamen
taria de la materia; en la segunda se prevé la posibili 
dad y se establecen los mecanismos de solución para que 
en forma coordinada la Federación, las Entidades Federa
tivas y los Municipios planeen y regulen de manera con -
junta el desarrollo de los centros urbanos de población
que estando situados en territorios Municipales de dos o 
más Entidades Federativas formen o tiendan a formar una-
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continuidad geográfica. 

Finalmente en el artículo 73 se faculta al Congreso de 
la Unión para que expida las Leyes que establezcan la 
adecuada concurrencia de las entidades federativas, de 
los Municipios y de la propia Federación en la solu 
ción de los problemas expresados. 

Una vez discutidas y aprobadas por el poder legislativo, di -
chas adiciones y reformas quedaron incorporadas a los textos
de los artículos mencionados en la forma siguiente: 

Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas( ... ) 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés públi
co, así como el de regular, en beneficio social, el aprovecha 

·miento de los elementos naturales susceptibles de apropiacióñ, 
con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equi 

- librado del país y el mejoramiento de las condiciones de vidi 
de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán
las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos 
y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos 
de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públi 
cas y de planear y regular la fundación, conservación, mejora 
miento y crecimiento de los centros de población: para el -

.fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los tér 
minos de la Ley Reglamentaria, la organización y explotación:
colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de
la pequeña propiedad agrícola en explotación; para la crea 

'ción de nuevos centros de población agrfcola con tierras y --
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aguas que le sean indispensables; para el fomento de la agri 
cultura y para evitar la destrucción de los elementos natur~ 
les y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio -
de la sociedad. Los núcleos de población que carezcan de tie 
rras y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las 
ñecesidades de su población, tendrán derecho a que se les d.Q. 
te de ellas, tomandolas de las propiedades inmediatas . res
petando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación. 

1.a XVIII. 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad. ( ... ) 

1 a XXIX - B.-

XXIX - C.- Para expedir las leyes que establezcan la concu -
rrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los Muni -
cipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en ma
teria de asentamientos humanos . Con objeto de cumplir los 
fines previstos en el párrafo tercero dei"Artículo 27 de es
ta Constitución. 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán ( ... ) 

_la III.- .. , 

IV.- Los Estados y Municipios, en el ámbito de sus competen
cias, expedirán las leyes, reglamentos y disposiciones ad -

· ministrativas que sean necesarias para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo tercero del Artículo 27 de esta Cons 
titución en lo que se refiere a los centros urbanos y de -:-
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acuerdo con la Ley Federal de la materia. 
V.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales de dos o más. Entidades Federativas formen o tie!)_ 
dan a fonnar una continuidad geográfica, la Federación, las En 
tidades Federativas y los Municipios respectivos,en el ámbi:" 
to de sus competencias,planearán y regularán de manera con -
Junta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego 
a la Ley Federal de la materia. 
Con dichas refonnas a la Constitución,el Estado !·lexicano dió 
Íos primeros pasos decisivos en materia de asentamientos hu
manos,y se adelantó a una de las recomendacicnes de lu ü.N.U. 
en el sentido de establecer una estructura legislativa clara 
y realista para la aplicación de políticas de asentamientos 
humanos. 

2.3 La Ley General de Asentamientos Humanos. 
Otro importante avance de la consolidación de la estructura
legislativa en la materia,fué la iniciativa de la Ley Gene -
ral de Asentamientos Humanos, la cual durante su revisión pro 
vocó encendidas polémicas tanto por su fonna como por su coñ 
tenido que fué interpretado con varios criterios y desde di:
versos puntos de vista.Sin embargo,después de largos debates 
se llegó a la conclusión de que la mencionada iniciativa de 
\_ey "Corresponde plenamente a las bases Constitucionales se
ñaladas en los artículos 27,73 y 115 de la Constitución Poli 
tica de los Estados Unidos Mexicanos;que sus normas son con:" 
gruentes a las demas disposiciones del sistema Constitucio -
ñal Mexicano.especialmente en lo referente a las garantías -
individuales y al derecho de propiedad,y coinciden con lo 
previsto por el pacto Federal,,al respetar las competencias
que del mismo se derivan;y con las regulaciones fundamenta -
les del Régimen Municipal". 19/ Así pues,el texto final de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, de 20 de mayo de 

- 1976 quedó estructurado en cuatro capítulos.El primero se re 
fiere a las disposiciones generales, y en el que se establece 
que las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento juri-

19/Velázquez Carmena, Manuel. Estructura Jurídica de la Ley
General de Asentamientos Humanos. Secretaria de la Presiden: 
cia. :-téxico 1976. 
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dice son de orden público y de interés social ,y que tienen
por objeto: 

1.- Establecer la concurrencia de los ~unicipios, de las -
Entidades Federativas y de la Federación, para la orde 
nación y regulación de los asentamientos humanos en el 
Territorio Nacional; 

11.- Fijar las normas básicas para planear la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los Cen -
tros de Población y; 

111.- Definir los principios conforme 
do ejercerá sus atribuciones para 
rrespondientes provisiones, usos, 
de áreas y predios. 

a los cuales el Esta 
determinar las co :
reservas y destinos-

Asimismo, se establece un marco conceptual sobre lo que se -
entiende por asentamiento humano , centro de población y 
sector público Federal diciendo que: 

Asentamiento humano, es la radicación de un determinado con
glomerado demográfico, con el conjunto de sus sistemas de -
convivencia, en una área fisicamente localizada, consideran
do dentro de la misma elementos naturales y las obras mate -

.riales que la integran. 

Centros de población, son las áreas urbanas ocupadas por las 
. instalaciones necesarias para su vida normal; las que se re
serven a su expansión; las constituidas por los elementos nª
turales que cumplen una función de preservación de las con -
diciones ecológicas de dichos centros; y las que por resolu
ción de la autoridad competente se dediquen a la fundación -
de los mismos. 

Sector Público Federal, son las Secretarías y Departamentos-
"de Estado, los Organismos Descentralizados Federales y Empr§_ 
sas deParticipación Estatal con capital mayoritario del Go -
bierno-Federal y demás instituciones públicas. 

También se establece que la ordenación y regulación de los -
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asentamientos humanos tenderá a mejorar las condiciones de -
vida de la población urbana y rural. Asimismo, se establece 
que esa ordenación y regulación se llevará a cabo a través -
del Plan Nacional de Desarrollo Urbano, los Planes Estatales 
y Municipales de Desarrollo Urbano y los Planes de Ordena 
ción de las zonas Conurbadas. 

También en este capítulo, en el artículo 6, se establece que 
las Autoridades de los r.1unicipios de las Entidades Federati
vas y de la Federación promoverán la participación de los 
distintos grupos sociales que integran la comunidad a través 
de sus Organismo legalmente constituídos en la elaboración -
de los planes que tengan por objeto la ordenación de los _ 
Asentamientos Humanos según lo establezcan las Leyes locales 
y lo dispuesto en esta Ley. 

En el capítulo 11, se establecen los lineamientos generales 
en materia de ~oncurrencia y coordinación de Autoridades pa
ra lo cual se dispone en el artículo 8 que las atribuciones
en materia de Asentamientos Humanos tiene el Estado y que 
son objeto de esta Ley serán ejercidas de manera concurrente 
por las Autoridades de los Municipios,de las Entidades Fede
rativas y de la Federación en el ámbito de su jurisdicción y 
competencias. En el artículo 9 se dispone que los Municipios 
las Entidades Federativas y la Federación en el ámbito de su 
jurisdicción deberán: 

r.- Dictar las disposiciones pertinentes a fin de que las
tierras según su aptitud, aguas y bosques sean utili
zados conforme a la función que se les haya señalado -
en los planes respectivos. 

11.- Elaborary_ llevar a ejecución los planes de desarrollo
urbano que deberán proveer las acciones e inversiones 
públicas necesarias. 

- 111.- Realizar las obras y serv1c1os públicos que sean nece
sarios para el desarrollo urbano. 

_IV.- Regular el mercado de los terrenos y además el de los 



inmuebles destinados a Vivienda Popular lo que podrá 
realizarse mediante Leyes o disposiciones Administrati
vas conducentes; y 

V.- En general proveer a la exacta observancia de la plane~ 
ción urbana. 

Asimismo, en el artículo 10 se indican las consideraciones -
que deberán tomarse en cuenta en la elaboración del Plan Na
cional de Desarrollo Urbano. Teniendo en cuenta que el Plan
es un instrumento único y definitivo para resolver la pro -
blemática de los Asentamientos Humanos, deberán incluirse · 
las necesidades de la población en cuanto a su volumen, es -
tructura dinámica y distribución de la población; el diagnó~ 
tico sobre la situación del Desarrollo Urbano en todo el 
País, la problemática de los asentamientos, las proyecciones 
de la demanda global previsible para todos los sectores eco
nómicos en las áreas urbanas, las metas posibles de alcanzar 
en cuanto a calidad de la vida y la estrategia general para
alcanzar estas metas de acuerdo con las circunstancias que -
priven en las diferentes regiones del País y bajo la condi -
ción de que tales metas sean compatibles con los recursos y 
~dios disponibles para lograrlas. 

Dentro del marco de concurrencia y coordinación entre los di 
ferentes niveles de Gobierno, se establecen en esta Ley que 
al Gobierno Federal le corresponde vigilar e instrumentar en 
el ámbito de su competencia la aplicación de las disposicio
nes de esta Ley, elaborar el Plan Nacional de Desarrollo Ur
bano y a través de la Secretaría de la Presidencia (actual -
mente Secretaría de Programación y Presupuesto) celebrar con 
venias en materia de acciones e inversiones para el Desarro:-

- l lo Urbano, y a través de la Secretaría de Asentamientos Hu
manos y Obras Públicas cocrdinar la elaboración y revisión -
del Plan Nacional de Desarrollo Urbano, ejecutarlo y evaluar 

• lo; participar en los procesos de conurbación entre dos o :
m~s Entidades Federativas; recabar información de todo tipo
sobre Desarrollo Urbano; asesorar a los Estados y Municipios 
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que lo soliciten en la elaboración de sus respectivos planes 
y proponer la fundación de los Centros de Población. También 
a través de la Secretaria de Gobernación, el Ejecutivo Fede 
ral, cuando se haya hecho una declaratoria de conurbación :
convocará a los Gobernadores y Presidentes Municipales co -
rrespondientes para efecto: de constituír una Comisión que -
presidida por el Secretario de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas s.e encargue de ordenar y regular el desarrollo de -
dicha zona. 

Por su parte, a los poderes de las Entidades Federativas en
el ámbito de sus competencias, la Ley General de Desarrollo
Urbano señala como disposiciones específicas de las Legisla
turas locales: expedir la Ley de Desarrollo Urbano correspon 
diente; elaborar, revisar y ejecutar el Plan Estatal y los -: 
Planes Municipales de Desarrollo Urbano así como establecer
su coordinación; fijar la compétencia a favor del Gobernador 
del Estado, de los Ayuntamientos o conjunta para la aproba -
ción de los Planes Municipales y para la expedición de Decla 
ratorias sobre provisiones, usos, reservas y destinos de -
áreas y predios; dictar los Decretos que procedan sobre fun
dación de centros de población y detenninar sus límites; es
tablecer el régimen aplicable a los procesos de conurbación
entre 11unicipios de la propia Entidad; establecer los p roce-

. dimientos para la expedición de Decretos y de Resoluciones -
Administrativas referentes a la ordenación del Desarrollo Ur 
bano; señalar o instituir los Tribunales o Autoridades Ad -

· ministrativas competentes para solucionar inconformidades 
que se susciten con motivo de la expedición de Decretos y Re 
soluciones Administrativas referentes al Desarrollo Urbano,:
y fijar las defensas y recursos procedentes así como los tér 
minos para interponerlos, 

Al mismo tiempo, esta Ley señala a los Ejecutivos Locales 
, dar cumplimiento, entre otras, a las siguientes disposicio -

nes: 

Tomar la participación que les asignen las Leyes del
Estado en la elaboración, revisión y ejecución del Plan Esta 
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tal y de los Planes i·1unicipales de Desarrollo Urbano, oyendo 
a los grupos sociales que menciona el artículo 60. de esta -
Ley y ejercer sus atribuciones referentes a la aprobación de 
dichos planes y de la expedición de las declaratorias sobre
provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, -
~oordinar el Plan Estatal con el Plan Nacional de Desarrollo 
Urbano y coadyuvar con las Autoridades Federales en cumplí -
miento de este último en el Territorio de su Entidad; partí-

. cipar en la planeación y regulación de los centros de pobla
ción situados en el Territorio de su Entidad y de otra veci
na, que constituyan o tiendan a constituir un fenómeno de co 
nurbación en los términos del artículo 24 de esta Ley; ini -:: 
ciar ante la respectiva Legislatura Local la fundación de -
centros de población, en los casos en que lo solicite el Go
bierno Federal, según lo establece esta Ley; celebrar conve
nios con los Gobiernos de los Municipios, de las Entidades -
Federativas ó de la Federación, que apoyen los objetivos y
finalidades propuestos en los diversos planes. 

Por otro lado, se dispone que a los Ayuntamientos correspon
de: 

Tomar la participación que les asignen las Leyes del 
Estado en la elaboración y revisión del respectivo Plan Mu -
oicipal de Desarrollo Urbano, oyendo a los grupos sociales -
que menciona el artículo 6-0. de esta Ley~ y ejercer sus atri 
buciones en lo referente a la aprobación de provisiones, _-;: 
usos, reservas y destinos de áreas y predios;dar publicidad
ª los Planes Municipales, una vez aprobados; llevar a ejecu
ción el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y al efecto dar
publicación conforme a esta Ley, a las declaratorias de pro
visiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, así
como preveer lo referente a inversiones y acciones que tien-

~ dan a conservar, mejorar y regular el crecimiento de los cen 
tras de población; proponer a los Poderes del Estado q 1.e co-:: 
rrespondan, la fundación de centros de población dentro de -
los límites de su Jurisdicción cuando a su juicio sean nece-

• sarios, promoviendo en su caso los correspondientes centros
de trabajo, participar en los términos de la Legislación co
rrespondiente, en la planeación de los procesos de conurba -
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ción, celebrar con la Federación, las Entidades Federativas, 
o con otros Municipios, los convenios que autorice la Legis
lación Local y que apoyen los objetivos y finalidades pro -
puestos en los planes que se realicen dentro de su jurisdic
~ión, proveer y auxiliar al cumplimiento y ejecución de los
Planes Nacional y Estatal de Desarrollo Urbano, en lo que al 
Ayuntamiento competa. 

tomo se puede ver en este conjunto de disposiciones cada ni
vel de Gobierno tiene bién definido su ámbito de acción y es 
tán bién señalados los aspectos de concurrencia y coordina::
c i ón, i dent ifi cándose dos fonnas: la normativa y la eje cut i va 
para la participación de los tres niveles de Gobierno en la::
ordenación del Desarrollo Urbano. 

El capítulo III de la mencionada Ley se destina a la regula 
ción de las zonas conurbadas, para lo cual en el artículo l~ 
se establece que el fenómeno de conurbación se presenta cuan_ 
do dos o más centros de población fonnan o tiendan a fonnar
una unidad geográfica, económica y social, por lo tanto, se
asienta en el artículo 21 de esta Ley, que para efectos de -
la fracción V del artículo 115 de ls Constitución General de 
la República, zona de conurbación es el área circular gener~ 
áa por un radio de 30 km- el centro de dicha área es el pun 
to de intersección de la línea fronteriza entre las Entida ::
des Federativas y de la que resulte de unir los centros de -
ROblación correspondientes. Asimismo, se establece que los 
Gobiernos de los Municipios, de las Entidades Federativas y
de la Federación, podrán pactar que se considere que existe
una zona de conurbación cuando: 

.• 

I.- Solamente uno de los centros de población crez
ca sobre la zona señalada en el artículo 21. 

II.- Dos o más centros de población se encuentren 
ubicados fuera de la zona señalada en dicho ar
tículo,per~ por su~ características geográficas 
y su tendencia social y económica, se considere 
conveniente el estudio y resolución conjunta de 
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su desarrollo urbano, y 

111.- Se proyecte o funde un centro de población y se 
prevea su expansión en territorio de Entidades
vecinas. 

Asimismo, se establece en esta Ley que el fenómeno de -
conurbación debe ser formalmente reconocido mediante declara 
toria, es decir que debe ser objeto de atención por parte :
del Poder Público, por lo que en el artículo 19 se establece 
que sí los centros de población se localizan dentro de los -
límites de un Estado, compete al Ejecutivo Local expedir di
cha declaratoria y mandarla publicar en el Periódico Oficial 
correspondiente. Si se localizan en más de una Entidad, la 
declaratoria compete al Presidente de la República y la pu -
blicación se hará en el Diario Oficial de la Federación. En 
ambos casos se publicará, además, en alguno de los periódi -
cos locales ó nacionales de mayor circulación, según sea el 
caso. 

En el proceso de conurbación, la planeación y regulación de 
la zona respectiva se realizará ya sea conjuntamente por los 
Gobiernos de los Municipios, de las Entidades Federativas i!!_ 
volucradas y de la Federación, ó bien sólo por los Gobiernos 
de los Municipios y de la respectiva Entidad Federativa. 

Ahora bien, cuando el Ejecutivo Federal haya hecho una decla 
ratoria de conurbación, según establece la Ley, éste convo :
cará por conducto de la Secretaría de Gobernación a los Go -
bernadores y Presidentes Municipales correspondientes, p cra
constituír dentro de los treinta días siguientes a la publi
cación de una declaratoria una comisión de carácter pennane!!_ 

~que ordene y regule el desarrollo en dicha zona. 

C'On respecto a las comisiones de conurbación, esta Ley dis -
pone que serán presididas por el Secretario de la Presiden -

"cía, pero actualmente las preside el Secretario de Asenta -
m-i en tos Humanos y Obras Púb Ji cas en represen tac ion de 1 Go -
bierno Federal; que a partir de la primera sesión, los miem-
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bros propietarios podrán designar sus respectivos suplentes; 
además la comisión estará facultada para procurarse la ase
soría técnica que estime necesaria, promover la presentación 
de proposiciones, captar información,realizar investigaciones 
y establecer la participación de la Comunidad, para lo cual
.deberá, específicamente: 

I.- Elaborar y revisar el Plan de Ordenación de la 
zona cunurbada y someterlo a la aprobación del 
Presidente de la República ; y 

II.- Gestionar ante los Gobiernos de los Municipios, 
de las Entidades Federativas y de la Federación 
lo neceario para que cumplan en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia las decisiones que -
la comisión haya tomado. 

En el artículo 26 de este ordenamiento jurídico, se estable
ce que una vez aprobado por el Presidente de la República el 
Plan de Ordenación de la Zona Conurbada se expedirán las de
claratorias de provisiones, usos, reservas y destinos de pre 
dios comprendidos en su territorio, de acuerdo con lo que es 
tablezcan las Leyes Locales; y en el artículo 27 específica=
que los fenómenos de conurbación dentro de los límites de -
una sola Entidad Federativa, se regirán por lo que disponga
la respectiva legislación local. 

Cabe aquí mencionar que actualmente se ha hecho la declarato 
ria de seis zonas conurbadas y se han instalado las comisio:
nes respectivas, presididas por el titular· de la Secretaría
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

'Las zonas conurbadas existentes en el País son las siguien -
tes: 

• l.- Zona conurbada de la desembocadura del Río Pánuco, en 
Jos límites de los Estados de Tamaulipas y San Luis -
Potosí, abarcando los centros de población Tampico, 



Ciudad Madero, Ciudad Mante y Ciudad Valles. 

II.- Zona conurbada de La Laguna, en los límites de los Esta 
dos de Coahuila y Durango, abarcando los centros de po
blación de Torreón, Gómez Palacios y Lerdo. 

III. Zona conurbada de la desembocadura del Río Ameca en los 
límites de los Estados de Jalisco y Nayarit, comprende
los centros de población de Puerto Vallarta y Bahía de 
Banderas. 

IV.- Zona conurbada de Manzanillo-Barra de Navidad, en los -
límites de los Estados de Colima y Jalisco, incluye los 
centros de población de i•lanzanil lo y Barra de Navidad. 

V.- Zona conurbada de la desembocadura del Río Balsas y Cos 
ta de Guerrero, en los limites de los Estados de Mi -
choacán y Guerrero, incluye los centros de población de 
Lázaro Cárdenas y Zihuatanejo. 

VI.- Zona conurbada del Centro del País, en los límites del 
Distrito Federa 1 y los Es ta dos de Pueb 1 a, l1éx i co, :1ore
l os, Hidalgo y Tlaxcala, incluyendo los centros de po -
blación de la Ciudad de México, Puebla, Toluca, Cuerna
vaca, Pachuca y Tlaxcala. 

tn el capítulo IV referente a las regulaciones a la propie -
dad en los centros de población, la Ley General de Asentamie~ 
tos Humanos establece principios rectores, bases comunes y -
un lenguaje similar que sirva de apoyo a las acciones que 
realicen los tres niveles de Gobierno en materia de Desarro-

~ llo Urbano; por lo tanto, en este capitulo se conceptual1zan 
los objetivos, la naturaleza de ellos y la folosofía social
que debe animar los actos de planeación y regulación, de la
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de las -

• Ciudades, así como la detenninación de las declaratorias de 
asos,provisiones, destinos y reservas de áreas y predios. 



-53-

Así pues, en ~l articulo 37 se dice que: 

i .- Provisiones: Son las áreas que serán utilizadas para -
la fundación de un centro de población; 

~I.- Usos: Son los fines particulares a que podrán dedicar
se detenninadas áreas o predios; 

JII.- Reservas: Son las áreas que serán utilizadas para el -
crecimiento de un centro de población; 

IV.- Destinos: Son los fines públicos a que se prevea dedi
car detenninadas áreas o predios. 

En el artículo 31, se dice que la conservación de los cen -
tros de población es la acción tendiente a mantener el equi
librio ecológico, el buen estado de las obras materiales, de 
acuerdo con lo previsto en los planes de desarrollo urbano,
Y el buen estado de los edificios, monumentos, plazas públi
cas, parques y en general todo aquello que corresponda a su 
acervo histórico y cultural, de conformidad con las Leyes vi 
gentes. 

Por otra parte, en los artículos 32 y 33 se define el mejora 
miento como la acción tendiente a reordenar y renovar los -:: 
centros de población, mediante el más adecuado aprovechamien 
to de sus elementos materiales integrantes y necesarios¡ y :
se dispone que éste podrá llevarse a cabo mediante convenios 
entre Autoridades y Propietarios , en que se atiendan sus 
respectivos intereses, o a través de la expropiación de pre
dios, por causa de utilidad pública. Esta disposición prevo 
có durante la etapa de discusión de la iniciativa de Ley, -

'Candentes polémicas en cuanto a que se consideraba atentato
~ia contra el derecho de propiedad y por lo tanto unilateral 
y coercitiva. Varios tratadistas argumentaron que las ante-

• riores definiciones se nutren del párrafo tercero del artícu 
lo 27 Constitucional que establece que "La Nación tendrá eñ 
todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
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modalidades que dicte el interés público", y es aquí precis! 
mente donde encuentra fundamento el artículo 41 de la Ley en 
cuestión cuando dispone que en la aplicación de planes y pro 
gramas de Desarrollo Urbano, cuando por causas de utilidad:
pública se llegue a privar a un particular de un bien inmue
ble de su propiedad deberá hacerse exclusivamente a través -
de expropiación, para atender a una necesidad pública inme -
diata y mediante indemntzación. Sin embargo, en el artículo-
47 se dispone que las tierras que se encuentran en explota -
ción minera, agrícola o forestal, o que sean aptas pira este 
tipo de explotación, deberán utilizarse preferentemente en -
dichas actividades, de las que sólo podrán retirarse para 
ser incorporadas al proceso de urbanización, de acuerdo con 
la legislación especial sobre esas materias. Finalmente en 
este artículo se reserva a los Ayuntamientos hacer las ges -
tiones correspondientes a fin de que se expidan los decretos 
de expropiación necesarios a las disposiciones de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, cuando en los procesos de urbani -
zación deban comprenderse terrenos ejidales ó comunales de -
su jurisdicción. 

Como se ha podido ver a través de este breve análisis de la 
Ley General de Desarrollo Urbano, las disposiciones jurídi -
casen ella contenidasreglamentan a las normas Constituciona 
les establecidas en los artículos 27, 73 y 115 de nuestra ~ 
Carta Magna y completan la base jurídica necesaria para las 
~cciones nacionales en materia"de'asentamientos humanos reco 
mendadas por la O.N U 20/ 

20/ cfr. Ley General de Asentamientos Humanos. Ed. Porrúa.
México-1976. 



2.4.- La Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públi
cas. 

En la conferencia de Vancouver se recomendó a los Países -
~contar con instituciones a nivel Nacional, Ministerial y -
otros niveles apropiados de Gobierno que se encargaran de -
la formulación y aplicación de políticas y estrategias de

.asentamientos para el ·Desarrollo ;~acional ,Regionq_l y Local. 
Considerando esa recomendación, el Gobierno i·1exi cano, den -
tro de su programa global de Reforma Administrativa creó la 
institución que se encargaría de atender lo referente a di
cha materia. Esta institución es la Secretaria de Asentamien 
tos Humanos y Obras Públicas, organo de la Administración PQ.
blica Federal centralizada, que conforme al artículo 37 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; publi 
cada el 29 de Diciembre de 1976 en el Diario Oficial de la 
Federación, corresponde, entre otros, el despacho de los si 
guientes asuntos: 

l.- Formular y conducir la Política General de 
Asentamientos Humanos del País; 

II.- Planear la distribución de la población y 
la ordenación del Territorio Nacional; 

III.- Promover el Desarrollo de la Comunidad; 

IV.- Formular y conducir los Programas de Vi 
vienda y de Urbanismo. 

Para tal efecto, en su estructura orgánica se encuentra una
- Subsecretaría de Asentamientos Humanos de la cual dependen-

1as siguientes Direcciones: 
1.- De Planeación Territorial de los Asentamientos -

Humanos. 
2.- De Reservas Territoriales. 
3.- De Equipamiento Urbano y Vivienda. 
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4.- De Ecología Urbana. 
5.- De Centros de Población. 
6.- De Participación de la Comunidad~ 
7.- De Prevensión y Atención de Emergencias Urbanas. 

Por lo que respecta ala Dirección General de Planeación Te -
rritorial de los Asentamientos Humanos, según el Reglamento
Interior de esa Secretaría, debe captar información, reali -
zar investigaciones y establecer amplia intercomunicación con 
toda clase de Instituc1ones Públicas y Privadas para la for
mulación del Plan Nacional de Desarrollo Urbano; elaborar y 
revisar dicho Plan así como promover su observancia y llevar 
su registro; evaluar su cumplimiento y sugerir criterios pa~a 
compatibilizarlG con los planes de desarrollo urbano Estata 

les y Municipales; proponer criterios para la formulación di 
~stos a solicitud de los Gobiernos de los Estados y los Mu -
nicipios, así como proponer la celebración de convenios con
los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Munici -
pies en materia de acciones e inversiones sobre desarrollo -
urbano. 

A su ~ez, la Dirección General de Reservas Territoriales de
be estudiar los problemas que en materia de reserva territo-

. rial confronte el Gobierno Federal, a efecto de proponer no!:_ 
mas, criterios y políticas, orientadas a satisfacer sus nece 
sidades; captar información sobre los problemas que en la :
materia tienen los Estados y Municipios, y asesorarlos en la 
aplicación de las medidas necesarias; estudiar y hacer pro -
yecciones sobre la demanda futura respecto a Reservas Terri-

_. toriales del Sector Público Federal; proponer las bases y 
.lineamientos para la instrumentación de una política unita -
ria en materia de Reservas Territoriales por parte del Go -

• -· bierno Federal, así como proponer bases, criterios y progra
mas para la Constitución de Reservas Territoriales y su apro 
r -
vechamiento; elaborar estudios que le permitan proponer nor
mas técnicas para determinar la capacidad de uso del suelo -
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considerado para constituir reservas territoriales, e inter
venir en lo conducente en la elaboración, revisión y evalua
ción del Plan ~acional de Desarrollo Urbano. 

Por su parte la Dirección General de Equipamiento Ur
l:rano y Vivienda, debe coordinar la elaboración del Plan Na -
cional de Vivienda del Sector Público Federal así como eva -
luar en fonna permanente los planes y programas en materia -
de vivienda que lleven a cabo las Dependencias y Entidades
del Sector Público Federal; realizar investigaciones y estu
dios que permitan valorar las necesidades de vivienda, equi
pamiento, infraestructura y suelo urbanos, y recomendar poli 
ticas y alternativas para su solución; promover medidas que
estimulen la aplicación de inversiones en Programas de Cons 
trucción de Viviendas de interés social; e intervenir en lo 
conducente, en la elaboración, revisión y evaluación del 
Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

La Dirección General de Ecología Urbana, conforme al 
mencionado Reglamento, debe realizar estudios para identifi
car los elementos, estructuras y procesos que conforman la -
ecología en los Asentamientos Humanos, y la forma en que 
afectan el medio ambiente; estudiar el funcionamiento de las 
ciudades y proponer lineamientos para una Política Ecológica; 
promover programas y normas técnicas para controlar y mejo -
rar las condiciones físico-naturales de los Asentamientos Hu 
manos; proponer a la Autoridad competente acciones priorita-=
r.ias en relación con la prevención, control y mejoramiento -
del ambiente en los centros de población, así como impulsar
en coordinación con las Autoridades competentes, programas -
de divulgación masiva orientados a sensibilizar sobre accio
nes preventivas que coadyuven al equilibrio ecológico de los 
centros de población; sugerir lineamientos para el estable -

~cimiento de condiciones más favorables en la interrelación -
entre las diveras zonas de los centros de población; propo -
ner lineamientos, criterios y procedimientos para la delimi

.í'tación y conservación de espacios abiertos y para determinar 
el impacto ambiental de las diveras obras y proyectos; e in
fervenir, en lo conducente, en la elaboración, revisión y -
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e valuación del Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

Por otra parte, la Dirección General de Centros de P.Q. 
blación, debe elaborar diagnósticos y proyecciones relativos 
iil D_esarrollo de Centros de Población; estudiar y proponer -
1-'ineamientos concretos para real izar las acciones de funda -
ción, conservación, mejoramiento y crecimiento de los Cen -
tros de Población; elaborar y proponer programas y proyectos 
c.onducentes a la integración de Asentamientos Humanos geográ 
ficamente dispersos y co~ población reducida; realizar estu:
dios que fundamenten el establecimiento de normas y crite -
ríos para los programas y proyectos de descongestionamiento
de los Centros Urbanos, interviniendo en coordinación con las 
Autoridades competentes en la creación de Nuevos Centros de 
Población Ejidal y en la Constitución de las zonas de urbani 
zación ejidales; e intervenir en lo conducente, en la elabo-:
ración, revisión y evaluación del Plan Nacional de Desarro -
llo Urbano. 

La Dirección General de Participación de la Comunidad, 
debe realizar estudios para determinar las características -
y tendencias del medio económico y psicosocial, en que se
desenvuelven las comunidades y detectar sus necesidades; rea 
lizar estudios a fin de proponer lineamientos generales para 
la estructuración de una politica de participación de la co
munidad en el desarrollo urbano; establecer criterios y li -
neamientos de política que orienten en la formulación y eje
c.tición de programas de participación de la comunidad para su 
desarrollo, así como promover o realizar programas ·de capaci 
tación, difusión y comunicación para alentar y apoyar los :
programas de participación de la comunidad; e intervenir, en 
lo conducente, en la elaboración, revisión y evaluación del 

, Plan Nacional de Desarrollo Urbano . 
.1 

Fjnalmente, la Dirección General de Prevención y Atención de 
Emergencias Urbanas, debe elaborar Programas de Obras de Pre 

~\nción y atención a los Asentamientos Humanos afectados por 
desastres producidos por fenómenos físicos y siniestros; in
téryenir en coordinación con las Dependencias y Entidades 
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que deban participar en la atención de las emergencias, en -
la ejecución de 1as obras correspondientes; elaborar en coor 
dinación con las demás Dependencias competentes, programas :
para motivar, educar y organizar a la Comunidad para su acti 

•va participación en la prevención y rehabilitación de zonas:
devastadas; realizar estudios para diagnosticar posibles efec 
tos y riesgos en áreas expuestas a desastres; elaborar un in
ventario y diagnóstico de las poblaciones susceptibles de -
desastres por inundaciones; sismos, rneteóros, incendios, ex
plosiones, fenómenos físicos, u otros, y proponer sistemas -
de predicción, información y alerta de desastres; participar 
conjuntamente con otras Dependencias, Entidades o particula
res, en acciones para evacuar a los damnificados en zonas 

de.iastadas, así como en el abastecimiento y distribución de 
víveres, ropa, atención médica, y además requerimientos, así 
como prestar asesoría técnica para evaluar daños en las zo -
nas afectadas por desastres; e intervenir en lo conducente,
en la elaboración, revisión y evaluación del Plan Nacional -
de Desarrollo Urbano 21/ 

Como se puede ver a través de las anteriores dispa;i
ciones reglamentarias, la estructura gubernamental del Esta
do Mexicano, cuenta, al menos fonnalmente, con la institu 

, ción y unidades administrativas adecuadas para atender la 
problemática de los Asentamientos Humanos en el País. 

f.!_/ cfr. Reglamento Interior de la Secretaría de Asentamien
tos Humanos y Obras Públicas. Diario Oficial de la Fede
ración, 15 agosto de 1977. 
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2.5.- La Comisión Nacional de Desarrollo Urbano. 

No obstante contar el Gobierno Federal con una dependencia -
de la Administración Pública Centralizada y 89 Entidades Pa
raestatales operando en el sector Asentamientos Humanos y -
'Obras Públicas en ese momento, se creo por Decreto-Presfden
cial, el 8 de Junio de 1977, la Comisión Nacional de Desarro 
llo Urbano a fin de que el estudio, análisis y solución de:-

.los problemas derivados de los Asentamientos Humanos incon -
-· trol ados y del Desarrollo Urbano no planeado, se llevara a

cabo bajo un enfoque multidisciplinario en el que se conjug~ 
ran los esfuerzos de las distintas Dependencias del Gobie mo 
Federal, a efecto de lograr óptimos resultados en el cumpli
miento de las políticas respectivas. Así pues, se planteó 
como objetivo fundamental de dicha Comisión servir de instru 
mento de colaboración, comunicación y coordinación pennanen:
te entre las distintas Entidades Públicas que a ella concu -
rran, a fin de que las políticas en materia de Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano se adopten a la vez que sean con 
gruentes y compatibles con las demás políticas que el Gobier 
no Federal determine, su cumplimiento tienda al invariable:
propósito de elevar la calidad de la vida y el bienestar so
cial de todos los mexicanos. 

En el articulo lo. de dicho Decreto, se establece -
que esta Comisión estará presidida por el Secretario de Asen 
tamientos Humanos y Obras Públicas. Asimismo,' la integrarán-:
de manera permanente, los Subsecretarios: del ramo de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público; de Programación, de
la Secretaria de Programación y Presupuesto; de Fomento In -

rlustrial, de la Secretaria de Patrimonio y Fomento Indus -
trial; de Planeación, de la Secretaria de Agricultura y Re -
cursos Hidráulicos; del ramo, de la Secretaria de Comunica -

- ciones y Transportes; de nuevos centros de población, de la 
Slecretaría de Reforma Agraria; "A", de la Secretaría de Tu
rismo; de Planeación, de la Secretaría de Salubridad y Asis

~ tencia; "B", de la Secretaria del Trabajo y Previsión So 
~ial. También estará integrada por el Director de la Comi -
sión Federal de Electricidad; el Director General del Insti 
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tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado
res; el Director General del Instituto Mexicano del Seguro -
Social; el Director General de Nacional Financiera, S.A.; el 
Director General del Instituto de Seguridad y Servicios So -
ciales de los Tr.abajadores del Estado; el Director General -
ctel Banco de Obras y Servicios Públicos, S.A.; y el Gerente 
General del Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas. 

Así también, se establece la posibilidad de que otras 
ílependencias de la Administración Pública Centralizada o De
pendencias Paraestatales participen en los trabajos de esta
Comisión. De igual manera, se abre la posibilidad de que emi 
tan su opinión las agrupaciones legalmente constituidas de:
Obreros, Campesinos, Industriales, Profesionales y demás re
presentaciones de los sectores social y privado, así como 
los Gobernadores de los Estados, dependiendo del ámbito so -
cial, económico y geográfico en que se realicen actividades
relativas al Desarrollo Urbano. 

Más adelante,este Decreto señala a la Comisión Nacio
nal de Desarrollo Urbano las siguientes funciones: 

I.- Definir y proponer acciones e inversiones a cor 
to, mediano y largo plazo susceptibles de ser -
integradas al Plan Nacional de Desarrollo Urba
no; 

II.- Proponer lineamientos de políticas, prioridades 
y restricciones que en materia de Asentamientos 
Humanos sea conveniente considerar, en la formu 
lación del Plan Nacional de Desarrollo Urbano;-

·- III .- Determinar 1 as normas con apego a las cuales, -
las Dependencias del Ejecutivo Federal y las de 
más Entidades de la Administración Pública Fede 
ral, miembros de la Comisión, coadyuvarán el -
análisis, revisión y evaluación del Plan Nacio
nal ~e Desarrollo Urbano, dentro de sus respec-



tivos ámbitos de competencia; 

IV.- Adoptar o proponer en su caso, los mecanismos y 
medidas pertinentes, orientados a garantizar -
que las Dependencias y Entidades miembros de la 
Comisión, vigilen la congruencia entre sis pro
gramas específicos y los de las Instituciones -
que dependan de ellos, con el Plan Nacional de
Desarrollo Urbano, así como el eficiente cumplí 
miento de los mismos, de acuerdo con las pdít1 
cas trazadas; -

V.- Definir las bases para el establecimiento de un 
sistema confonne al cual las Dependencias del -
Gobierno Federal, deberán proporcionar la infor 
mación que se requiera para 1 a elaboración, eje 
cución, revisión y evaluación permanente del -
Plan Nacional de Desarrollo Urbano; 

VI.- Proponer al Ejecutivo Federal, la celebración -
de convenios con los Gobiernos de los Estados y 
Municipios, cuando se requiera la acción conjun 
ta y coordinada entre la Federación y ellos, p¡ 
ra garantizar el eficáz cumplimiento de las me= 
tas que a corto, mediano y largo plazo determi
ne el Plan Nacional de Desarrollo Urbano; 

VII.- Recomendar la realización de estudios e investi 
gaciones sobre Asentamientos Humanos y Desarro= 
llo Urbano, y sugerir las bases conforme a las
cuales podrán celebrarse convenios con I rsti
tuciones Públicas ó Privadas, Nacionales o Ex -
tranjeras, en estas materias; y 

VIII. Las demás que sean necesarias y compatibles 
con su objeto. 22/ 

22/cfr.Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de De 
- sarrollo Urbano. Diario Oficial de la Federación. México:

D F. 16 de Junio de 1977. 
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Como se puede ver en los considerandos y los artí w -
los que confonnan dicho Decreto, esta Comisión debia jugar -
un papel de vital importancia en la fonnulación del gran in~ 
trumento normativo, con el cual se pretendería llevar a cabo 
por parte del Poder Püblico, la ordenación de los Asentamien 
tos Humanos, conducir el crecimiento de la población y con ~ 
trolar el uso de los espacios físicos, es decir, El Plan Na
cional de Desarrollo Urbano. 

2.6.- El Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

Después de considerar las recomendaciones de la O.N.U. 
para la ordenación de los Asentamientos Humanos, las adecua
ciones constitucionales en la materia así cdmo la creación -
de la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Püblícas,
la formación de la Comisión Nacional de Desarrollo Urbano, y 
la expedición de la Ley General de Asentamientos Humanos, el 
Gobierno Mexicano procedió a elaborar el Plan Nacional de De 
sarrollo Urbano, el .cual, después de un largo proceso de re~ 
visión y consulta por parte de las Entidades y Dependencias
de la Administración Pübl ica Federal y los Gobiernos de los 
Estados, finalmente fue aprobado por el Titular del Poder -
Ejecutivo el 12 de mayo de 1978. 

El Plan Nacional de Desarrollo Urbano fué publicado 
en fonna abreviada en el Diario Oficial de la Federación y -
en los principales diarios del País, conforme a lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la Ley General de Asentamientos Hu
manos, el 12 de junio de 1978. Su contenido se divide en los 
siguientes cuatro apartados: 

I.- Nivel Nonnativo. 
II.- Nivel Estratégico. 

III.- Corresponsabilidad Sectorial. 
IV.- Instrumentos Jurídicos. 
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Por lo que respecta al nivel nonnativo, al referí rse
a las bases para la fonnulación del Plan, se considera que -
el Plan Nacional de Desarrollo Urbano es uno de los elemen-
tos básicos para la planeación integral del País, ya que es
tá detenninado por el proceso general del desarrollo y; ·a su 
vez, lo influye al ser un elemento de la expresión geográfi
ca del mismo. En el mismo apartado, se establece que, en la 
etapa actual del Desarrollo de México, la función del Desa -
rrollo Urbano es apoyar al Desarrollo Económico para evitar, 
disminuír o resolver los problemas que éste pudiera ocasio -
nar y contribuír a multiplicar sus efectos positivos. Asimi~ 
mo, se ubica a la planeación del Desarrollo Urbano en todos
sus niveles, es decir, Nacional, Estatal, Municipal, de Cen
tros de Población y de zonas conurbadas dentro de la planea
ción del desarrollo como un elemento que coadyuva al logro -
de los objetivos Nacionales y pennite retroalimentar con li
neamientos de política a la planeación de los distintos sec
tores. Por otro lado, se añade que la solución de la proble
mática urbana requiere de un desarrollo regional que promueva 
y sostenga un proceso eficiente de desarrollo económico y so 
cittl, ya que la problemática urbana no es exclusivamente de 
integración física, de proporcionar servicios, equipamiento
e infraestructura , sino de integración económica y social. 
µorlo tanto el Plan Nacional de Desarrollo Urbano se sitúa
en una política de desarrollo regional, además de ubicar~ -
en la planeación nacional. Así entonces, se anotan las si 
g.uientes bases de su fonnalización: 

Será obligatorio para el sector público, tomar en cuenta 
los objetivos y políticas previstos en el Plan Nacional
de Desarrollo Urbano, al definir cada Dependencia o Enti 
dad sus acciones y proyectos de inversión que incidan en 

·~ el Desarrollo Urbano. 

Respetando las facultades que la Ley General de Asenta -
mientas Humanos confiere a la Secretaría de Asentamien -
tos Humanos y Obras Públicas, las Secretarías de P rogra
mación y Presupuesto y la de Hacienda y Crédito Público-
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coadyuvarán, en la esfera de sus respectivas competen -
cías, a la debida ejecución y evaluación del Plan. 

Los convenios únicos de coordinación serán los instrumen 
tos mediante los cuales se acordarán entre Federación y 
Estados, las acciones en materia de desarrollo urbano. 

Se utilizarán los mecanismos programáticos ya estableci
dos en los Estados, Comités Promotores del Desarrollo -
Socio-económico de las Entidades (COPRODES), para tener 
un foro donde se intercambiarán opiniones e infonnación
y se solicitarán o presentarán las propuestas correspon
dientes. 

La Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas
en cada Entidad como miembro de esos Comités, ofrecerá -
Asesoría Técnica en materia de Desarrollo Urbano, todo -
lo cual permitirá el cumplimiento y, en su caso, facili
tará la actualización del Plan Nacional de Desarrollo Ur 
bano. -

El ejercicio de las facultades administrativas sobre 
otorgamiento de concesiones, autorizaciones, pennisos y 
otras similares, deberá tomar en cuenta los objetivos y 
políticas contenidos en el Plan. 

Los programas de acción concertada que fonnan parte del 
Plan, se integrarán de acuerdo con las disposiciones que 
dicte el C. Presidente de la República, y se implantarán 
en los mecanismos de Programación y Presupuestación exis 
tentes, con la participación que corresponda a los res :
pectivos coordinadores de sector, conforme a sus atribu 
ciones legales. -

Por último, se establece que la modificación de los prin 
cipios generales del Plan se podrá hacer en su caso, ca:
da dos años, a partir del primero de diciembre de 1978. 
La programación y presupuestación que se deriven del 
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Plan se harán anualmente, siguiendo los procedimientos -
que dicten las disposiciones en vigor. 

Más adelante, en el mismo nivel, se presenta un diag
nóstico y un pronóstico sobre los cambios cuantitativos y -
cualitativos de la población y los principales Centros de Po 
,blación del País considerando el crecimiento de la poblacióñ, 
la inmigración a la zona metropolitana, la concentración ur
bana y la dispersión rural, la concentración de recursos y -
actividades económicas. 

Así pues, éomo respuesta al diagnóstico y al pronósti 
co se definen como objetivos a largo plazo del Plan NacionaT 
de Desarrollo Urbano los siguientes: 

Racionalizar la distribución en el Territorio Na
cional, de las actividades económicas y de la po
blación, localizándolas en las zonas de mayor po
tencial del País. 

Promover el desarrollo urbano integral y equili -
brado en los Centros de Población. 

Propiciar condiciones favorables para que la po -
blación pueda resolver sus necesidades de suelo -
urbano, vivienda, servicios públicos, infraestruc 
tura y equipamiento urbano; y -

Mejorar y preservar el medio ambiente que confor
man los Asentamientos Humanos. 

A su vez, para alcanzar los objetivos citados se establecen
los tres niveles normativos siguientes: 

Políti~as de ordenamiento del Territorio para -
atender la problemática interurbana de carácter -
nacional y regional; 
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Políticas de Desarrollo Urbano de los Centros de 
Población, aplicables al ámbito interno de cada -
localidad. 

Políticas que se relacionan con los elementos, 
componentes y acciones del sector Asentamientos -
Humanos, para la satisfacción de las demandas en 
esta materia. 

Por su parte, las políticas que se proponen para 
orientar el ordenamiento del territorio y distribución de la 
población del País, son las siguientes: 

Desalentar el crecimiento de la zona metropolita
na de la ciudad de México. 

Promover la desconcentración de la industria,de -
los servicios píblicos y de las diversas activida 
des a cargo del sector privado orientándolas a ~ 
las zonas que declare prioritarias el Plan. 

Inducir el desarrollo de las ciudades con serví -
cios regionales y aquellas ciudades con potencial 
de desarrollo económico social. 

Promover el desarrollo de los sistemas de trans -
porte y comunicación interurbana como elementos -
de ordenación del Territorio Nacional; y 

Estimular la integración y el desarrollo de Cen -
tros de apoyo en población rural dispersa. 

Las políticas para el desarrollo urbano de los centros 
de población, se orientan, principalmente, a la coordinación 
de las actividades de planeación urbana a nivel Federal, Es
tatal y Municipal, las que por consecuencia habrán de condu
cir a la formulación por parte de las Autoridades Locales, -



de los Planes de Desarrollo Urbano para los centros que se -
señalan como prioritarios. El principal instrumento de coor
dinación en este sentido, lo constituyen los esquemas urba -
nos de acción Federal. 

La coordinación citada se basará en un conjunto de P.Q.. 
líticas agrupadas bajo los siguientes conceptos: 

Políticas de impulso.- Son aquellas aplicables a 
los Centros Urbanos y sistemas rurales que la es -
trategia de desarrollo considera indispensable p a
ra asegurar el cumplimiento de los objetivos de or 
denamiento especial. 

Políticas de consolidación.- Serán aplicadas a cen 
tros cuyo nivel actual de desarrollo sólo requie :: 
ren de un ordenamiento de su estructura básica, de 
manera que se prevengan probables efectos negati -
vos de la concentración, sin afectar su dinámica -
actual, estas medidas suponen captar internamente
el potencial de su proceso de desarrollo. 

Políticas de ordenamiento y regulación.- En forma
complementaria las políticas de ordenamiento y re
gulación suponen la disminución del actual ritmo -
de crecimiento de algunos centros urbanos en los -
que la concentración está provocando problemas _ca
da vez más agudos de congestión e ineficiencia eco 
nómica y social. -

En base a estos conceptos, se procedió a establecer un con -
junto de zonas y centros de población prioritarios que debe-

. rán desde un inicio·; recibir apoyo para el logro de los objg_ 
tivos del Plan Nacional de Desarrollo Urbano, las zonas con
s1deradas prioritarias son 10 y se proponen por Tas siguien
tes características: su capacidad de absorción de población, 

·su ubicación respecto a los recursos naturales y su pronósti 
co favorable de generación de empleos en función del desarr.Q.. 
llo que tiene los diversos sectores económicos en cada zona. 



El plan define también tres zonas, que debido a sus caracte
rísticas de crecimiento, deberán ser atendidas con políticas 
de ordenamiento y regulación, también se establecen los cen
tros de población donde deberán concentrarse servicios regi~ 
na les. 

Para los centros de población considerados como prio
ritarios, el Plan propone políticas de impulso, de consolid! 
ción y de ordenamiento y regulación, para que las Autorida -
des Estatales y Municipales las tomen en cuenta en la elabo
ración de los correspondientes planes de desarrollo urbano. 

En e1 nivel estratégico, el Plan considera necesario
desarrollar e implantar diversos tipos de programas que por 
su naturaleza, los objetivos que persiguen y los mecanismos
aOllinistrativos para los cuales se integrarán y aplicarán se 
agrupan en: 

Programas de acción concertada; 
Programas de apoyo a las prioridades sectoriales.
para atender a las políticas de ordenamiento del -
territorio. 

Programas por convenir con los Gobiernos de 1os Es 
tados, para atender el desarrollo urbano de sus 
centros de población; y 
Programa quinquenal del sector Asentamientos Huma
nos 1978-1982, relacionado con la administración y 
ejecución de acciones directas del sector. 

Los programas de acción concertada, según el Plan, se 
pondrán en operación con base en disposiciones expresas del 

, • Ejecutivo, dentro de los mecanismos de Programación y Pr e;u 
~uesto, estos programas son los siguientes: -

Programa. de desconcentración territorial de la -
administración Pública Federal; 
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Programa de estímulos para la desconcentración te
rritorial de las actividades industriales; 

Programa de integración regí onal de servicios urba 
nos; 

Programa de sistemas de enlace interurbanos. 

Programa de dotación de servicios rurales caneen -
trados; y 

Programa de aprovechamiento, conservación, desarro 
llo y regeneración de los recursos naturales que -
se relacionan con los Asentamientos Humanos. 

Por su parte, los programas de apoyo a las priorida -
des sectoriales están orientacX>s a respaldar, con infraes -
tructura y equipamiento urbano, las localidades donde se ubi 
quen las actividades consideradas prioritarias por los dis ~ 
tintos sectores de la Administración Pública Federal. 

Estos programas, según e1 Plan, son los siguientes: 

Programa de dotación de infraestructura para comu
nidades pesqueras; 

Programa de dotación de infraestructura para cen -
tros turísticos; 

Programa de dotación de infraestructura de apoyo a 
los energéticos; 

Programa de dotación de infraestructura a centros
industriales prioritarios y de apoyo a puertos in
dustriales; y 

Programa de equipamiento para la comercialización. 
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A su vez, los programas que deberán convenirse con 
los Gobiernos de los Estados y los f·1unicipios tienen como ob 
jetivo sentar las bases para que la acción de las Dependen -::
cias Federales, en combinación con estos, sea coherente y 
se complemente en la integración de los planes de desarrollo 
~rbano de cada localidad. 

Esos programas son los siguientes: 

Programas de desarrollo urbano de los centros de -
población (en sus modalidades de impulso, consoli
dación y ordenamiento y regulación). 

Programa de integración de Centros de Población Ru 
rales; y 

Programa de nuevos centros de población. 

Por lo que respecta al programa quinquenal del sector 
Asentamientos Humanos 1978-1982, comprende las acciones que
dentro del marco de la Ley Orgánica de la Administración Pú
blica Federal corresponde ejecutar a la Secretaría de Asenta 
mientes Humanos y Obras Públicas en combinación con las de :
~ás Entidades Paraestatales que integran ese secto ~ Las 
principales medidas programadas tienen como objetivo do~r -
de la infraestructura básica para el desarrollo a ~os Cen -
tros de Población . Los programas incuídos son los siguien -
tes: 

- Programa de planeación de los Asentamientos Humanos; 
- Programa de Administración y apoyo; 
- Programa de Suelo Urbano y Bienes Inmuebles; 

- Programa de Agua Potable y Alcantarillado; 
- Programa de Ciudades Industriales; 
- Programa de Infraestructura y Vialidad Urbana; 



- Programa de Vivienda Progresiva; 
- Programa de Mejoramiento de Vivienda; 
- Programa de Vivienda Terminada; 
- Programa de Equipamiento para la Cultura; 
- Programa de Equipamiento para los Servicios Públi -

cos; 
- Programa de Equipamiento para la Recreación y los

Deportes; y 
- Programa de Participación y Desarrollo de la Comuni 

dad. 

En el tercer apartado, referente a la corresponsabi
lidad sectorial se establece que la ejecución del Plan Na -
cional de Desarrollo Urbano requiere que las políticas pro
puestas correspondan a un compromiso que exprese, en térmi -
nos de tiempo, de recursos y fonnas de instrumentación, la -
mar.era como los di fe rentes sectores de la Admini straci Ó1 Pú
blica integrarán sus acciones para actuar en consecuencia 

Por lo tanto, las inversiones que los sectores de la 
administración Pública Federal realizarán en el período 1978-
1982, deberán ser congruentes con las polticas y estrategias 
·del Plan Nacional de Desarrollo Urbano, al destinar en parte 
muy importante los recurs:0s hacia las zonas y Estados pri o -
ritarios que en él se señalan. 

En el mismo apartado se fijan los siguientes recursos 
y metas para el programa quinquenal del sector Asentamientos 
Humanos 1978-1982. 

El gasto público previsto para poner en ejecución los 
programas mencionados asciende a 161 mil millones 9e pes a;,
ue los cuales 91 mil millones se aplicarán a los programas -
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del sector Asentamientos Humanos y 70 mil millones a los de 
carretera y aereopuertos del sector Comunicaciones y Trans -
portes. Asímisno,se aclara que estas cifras representan un -
marco de referencia inicial y estarán sujetas a las revisio
nes anuales previstas por el sistema de Programación del sef_ 
tol' Público. 

Por otro lado, las metas que se pretenden alcanzar -
son las siguientes: Dotar y mejorar de vivienda a 798 mil fa 
milias; proporcionar agua potable a 6.14 millones de habitañ 
tes y alcantarillado a 3,62 millones; así como construir -
3,800 kilómetros de red troncal de carreteras, 63,700 kilóme 
tros de redes alimentadora y rural; más de 250 kilómetros de 
carreteras urbanas y, finalmente construir y conservar 52 
aereopuertos. 

En el cuarto y últi'llo apartado, se explica en forna
breve el contenido de los instrumentos jurídicos partl poner
en marcha el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, estos ins -
trumentos son: 

El acuerdo para la formulación del Programa de 
desconcentración territorial de la Administración 
Pública Federal. 

Los convenios únicos de coordinación entre la Fe
deración y los Estados. 

El decreto de aprobación del Plan Nacional de De
sarrollo Urbano. 

Por lo que respecta al primero, el Titular del Ejecu
t·ivo acordó el 16 de enero de 1978 el Programa de Desconcen
tración Territorial de la Administración Pública Federal, 
·instrumentando los mecanismos que permitan integrarlo y p o -
nerlo en operación. A través de este Programa, se pretende re 
ubicar en diversas ciudades del País aquellas unidades admi--
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nistrativas gubernamentales, centralizadas y paraestatales -
cuyas funciones sean susceptibles de desarrollarse fuera de 
la ciudad de México, con el fin de fortalecer el Federalismo 
y lograr una estructuración más equilibrada de la población
en el Territorio Nacional. También este Programa conlleva la 
"distribución más racibnaly_equitativa del gasto y la inver 
sión pública, contribuyendo a la promoción y estímulo del de 
sarrollo, al inducir el crecimiento económico de regiones 
~on posibilidades de convertirse en auténticos polos de 
atracción y desarrollo, 

En cuanto a los convenios un1cos de coordinación entre 
la Federación y los Estados, fueron creados con el fin de -
aumentar la capacidad de inversión de los Estados. Porlo -
que se refiere a las acciones e inversiones en materia de 
Asentamientos Humanos que el Plan considera deben realizarse 
están contenidas en un documento denominado "Compromisos Pro 
gramáticos del Sector Asentamientos Humanos", del propio con 
venia único. Con este instrumento se podrán adecuar los pla:" 
nes de desarrollo urbano Estatales y Municipales, los de -
los Centros de Población y los de las zonas conurbadas, con 
el Plan Nacional; asesorar técnicamente a las Autoridades Es 
tatales y Municipales y aplicar racionalmente las inversio 7 
~es Federales y Estatales en cada Entidad. 

Asimismo, se podrá convenir con los Estados y Munici
pios la utilización de otros instrumentos que faciliten las 
tareas de planeación. En el Plan Nacional de Desarrollo Urb-ª. 
no se incluyen dos: los esquemas urbanos de acción Federal y 
las bases comunes de planeación para los Centros de Pobla 
ción. 

Los esquemas urbanos de acción Federal son integrados 
por la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas
y es esta Institución la encargada de someterlos a co 1Dider-ª._ 
ción de las Autoridades Locales para incorporarlos al regis
tro del Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 
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Estos instrumentos tienen como función vincular y ha
cer compatible el sistema de planeación de los centros de p~ 
blación con el conjunto integrado por las acciones que reali 
cen las dependencias Federales en el proceso de cambio y desa 
crollo de estos centros, Es decir, constituyen una forma de
racionalizar la acción Federal en los Centros de Población y 
el marco de referencia para que las Autoridades locales for
~ulen sus respectivos planes de Desarrollo Urbano. 

En cuanto a las bases comunes de planeación para los 
Centros de Población, tienen como objeto apoyar a los Esta -
dos y Municipios en las cuestiones técnicas que surgan duran 
te la planeación de los Centros de Población. Entre las ba ~ 
ses comunes que se pueden convenir con las Autoridades loca
les, el Plan señala las siguientes: 

-- El contenido básico de los planes de desarrollo ur 
bano de los Centros de Población y Zonas Rurales, para esta~ 
blecer un esquema metodológico en su elaboración. 

-- El sistema de información y diagnóstico para el de 
sarrollo urbano de los Centros de Población. A través de es 
te sistema se podrá establecer un diagnóstico continuo del -
q~e se deriven las conclusiones sobre la situación y pronós
tico de cada Centro de Población en cuanto a localización, -
población, geologia y suelos; recursos hidrológicos, configu 
r9ción, expansión urbana y uso del suelo; servicios, equipa~ 
miento básico, potencial económico local, recursos económi -
cos Municipales, problemas específicos sentidos por la comu
nidad y la ubicación de programas institucionales. 

Finalmente, para formalizar legalmente la aplicación 
-del Plan Nacional de Desarrollo Urbano, se expidió un Decre
to Presidencial el 12 de mayo de 1978, en el que se apr teba
ei Plan como instrumento normativo, confonne al cual el Go -
_bierno Federal participar~ con los Estados y Municipios en -
la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en -
eT País; asimismo, se señala que las disposiciones que lo i!l 
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tegran serán de observancía obligatoria para el sector Públ1 
co Federal, ya que se incluyen los objetivos del Plan, las:
principales pollticas que regularán el cumplimiento de los
objetivos y los programas operativos 

Como medida de garantia en la observancia del Plan, -
el Decreto establece la participación de las Dependencias -
de la Administración Pública Federal, de la siguiente manera: 

La Secretaría de Programación y Presupuesto al for 
mular el programa del gasto Público Federal y el :
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa -
c ión, conforme a los planes Nacionales, sectoria -
les y regionales de desarrollo económico y social, 
tomará en cuenta los objetivos y politicas previs
tos en el Plan. También deberá hacer compatibles -
las asignaciones de recursos para gasto corriente
Y las autorizaciones de inversión Pública Federal, 
salvo excepciones debidamente justificadas con lo 
expuesto en el referido Plan. 

- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, debe
rá tomar las medidas convenientes en materia de po 
lítica crediticia, política fiscal y en la formula 
ción del programa financiero del Sector Públi a>,:
con base a 1 cua 1 se manejará 1 a deuda púb 1 i ca, p a
ra efecto de entablar la adecuada congruencia con 
lo previsto en el Plan. 

Las Dependencias de la Administración Pública Fede 
ral que tengan facultades para otorgar permisos, :
autorizaciones y concesiones que impliquen la eje
cución de acciones relacionadas con las materias -
que forman parte del contenido del Plan, deberán -
verificar en forma previa a la expedición de los -
mismos, que dichas Autoridades u Obras sean cortpa
tibles con lo establecido en él. 
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Por último, el propio Decreto establece que las modi
ficaciones que se hagan al citado Plan y la difusión del mis 
mo se hagan fonnalmente a través de la unidad de registro -
que se establece para tal efecto y que tendrá las siguientes 
.funciones: 

I.- Llevar el registro del Plan; 
II.- Inscribir las modificaciones que se le hagan a 

éste; 
III.- Proporcionar a quién lo solicite, la infonTia 

ción correspondiente al Plan; 

IV.- Difundir el contenido del mismo; y 

V.- Las demandas que le sean conferidas o señaladas 
por otras disposiciones legales o por el Secre
tario de Asentamientos Humanos y Obras Públi -
cas. 23/ 

Cabe indicar aquí que la Unidad de Registro, que se -
señaló anteriormente, es la Dirección General de Planeación
Territorial de los Asentamientos Humanos dependiente de la -
Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

Haciendo un breve resúmen de este capítulo, se puede
concluir diciendo que el Gobierno de México cuenta con las
~ases para solucionar su problemática urbana, ya que ha to
mado en cuenta las recomendaciones formuladas por la 0.N.U.
en la conferencia de Vancouver, tiene la estructura legisl-ª. 
tiva que dá sustento a cualquier acto del Poder Público en -
el ámbito de los Asentamientos Humanos, cuenta con las insti 
tuciones necesarias para instrumentar una Política Nacional:-

23/ cfr. Plan Nacional de Desarrollo Urbano. Diario Oficial
de la Federación. 12 de Junio de 1978. 
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de Ordenación y Regulación en esa materia y, finalmente dis
pone ya del instrumento normativo necesario para conducir -
las acciones de los tres niveles del Gobierno en cuanto a De 
sarrollo Urbano. -

Es necesario aclarar que estas condiciones se hacen -
·en el Plano formal, ya que ubicarlas en el plano de lo real, 
implicaría hacer una investigación exhaustiva del funciona -
miento de las Dependencias de la Subsecretaría de Asentamien 

. tos Humanos, encargadas de la operación del Plan Nacional de 
Desarrollo Urbano, y de los avances de su ejecución, la cual 
desviaría el objeto de este trabajo, pero lo que si resulta
obl igado, es preguntarse lQué sucede en las 2,375 Entidades
Geográficas del Pais que tienen la categoría política de Mu
nicipios en cuanto a su problemática urbana, qué han hecho -
los Gobiernos Municipales para solucionarla, con qué instru
mentos cuentan los Gobiernos Locales para participar en la
ordenación de los Asentamientos Humanos, qué posibilidades -
reales tienen los Municipios de participar activa y eficaz-
mente en la planeación del Desarrollo Urbano ?. 

A estas preguntas se intentará dar respuesta en los
s i gui entes tres capítulos que formen la Segunda Parte de es 
te Trabajo. 



SEGUNDA PARTE 

EL GOBIERNO MUNICIPAL FRENTE A LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 
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CAPITULO III 

LOS MUNICIPIOS, SU CLASIFICACION Y PROBLEMATICA 

Antes de iniciar el desarrollo de este capítulo se 
considera necesario hacer varios señalamientos referentes al 
motivo del presente trabajo, 

El Municipio constitucionalmente está conceptuado co
mo la base de la división territorial y de la organización -
política y administrativa de los Estados y la Federación; 
asimismo, nuestra Carta Magna establee que los Municipios ad 
ministrarán libremente su hacienda, la cual se formará de -:: 
las contribuciones que señalen las legislaturas de los Esta
dos y que, en todo caso, serán las suficientes para atender
ª las necesidades Municipales. Sin embargo, sesenta aRos 'des 
pués de haberse asentado dichas disposiciones en la Constitu 
ción Política de nuestro País, vemos que la fo~a de Gobier-:: 
no Republicano y Federal adolece de ~n excesivo centralismo y 
que el 90% de los 2,375 Municipios existentes se debate en -
la incapacidad económica,en la sujeción política y el caos -
administrativo. Es aquí donde cabe señalar que esos proble -
mas son el común denominador del ámbito Municipal y que en -
este trabajo no se pretende hacer una análisis profundo de -
ellos, ya que únicamente se intenta contemplar la problemáti 
ca del Municipio en lo referente al desarrollo urbano y a -
las posibilidades de su participación eficáz en la ordena -
ción y regulación de los asentamientos humanos. 

Por tal motivo, se ha clasificado a los Municipios en 
metropolitanos, urbanos, semi-urbanos y rurales tomando en -
cuenta, para ello, indicadores como el número de habitantes

. y la existencia de equipamiento colectivo de servicios públi 
e.os. 

En esta parte, se pretende llegar a detenninar cuál -
e~ la problemática real que enfrentan los Municipios, canfor. 
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me a esa clasificación, y cuál es su postura ante los asenta 
mientes humanos, qué clase de Municipios requieren desarro =
llo económico antes que desarrollo urbano, cuáles están en -
posibilidad de participar activamente en la ordenación de 

.sus asentamientos humanos y cómo han de hacerlo. 

3.1.- Los Municipios Metropolitanos. 

Estos Municipios se caracterizan por tener más de un
millón de habitantes y circunscribirse en áreas altamente de 
sarrolladas económicamente, así como por extender su influeñ 
cia a Municipios aledaHos, incluso a otros Estados; tal es=
el caso de los Municipios de Guadalajara y Monterrey, con 
2.2 y 1.9 millones de habitantes, respectivamente. 

Estos Municipios sirven de asiento a grandes indus -
trias que absorben grandes cantidades de mano de obra, tecn~ 
logia y capital; en ellos se realizan intensas actividades -
comerciales a nivel interno de las ciudades, y a nivel exter 
no en la región. También son centros políticos y administra~ 
tivos ya que por ser capitales de Estado, allí se encuentran 
varias unidades desconcentradas de las diferentes Dependen -
~ias de la Administración Pública Federal, las Dependencias
de los Gobiernos Estatales e Instituciones privadas. Asimis
mo, registran intensas actividades educativas y culturales -
ya que cuentan con una gran cantidad de centros de enseHanza 
de todos los niveles. 

En cuanto a su ámbito económico y administrativo, los 
:1unicipios metropolitanos se caracterizan por tener presu -
puestos de egresos superiores a los 100 millones de pesos, -
lo cual les permite tener un amp.lio _aparato administrativo y 
~ecursos suficientes para la prestación de servicios públi -
cos, tales como mercados, rastros, seguridad pública y otros 
que requieren,además de una gran cantidad de personal y equi 
P.º especializado. 



~82-

Asimismo, en estos Municipios se utilizan complejos y 
modernos sistemas administrativos, y se dá la participación
de organismos auxiliares de los Ayuntamientos, tal es el ca
so del Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara, que 
administra los servicios públicos. 

En cuanto al desarrollo urbano, estos Municipios pre
sentan un acelerado proceso de crecimiento poblacional debi
dp a su proceso natural y a las grandes corrientes de inmi -
grantes que llegan atraídos por la oferta de empleos que 
existe en ellos, generando de ésta manera una creciente de -
manda de vivienda, asistencia, centros educativos, transpor
te público, agua potable, drenaje, etc, Ante este fenómB'lo
los Gobiernos Estatales han procedido a elaborar los instru
mentos necesarios para regular el crecimiento de esas ciuda
des, es decir, cuentan ya con su Ley Estatal de Desarrollo -
Urbano, reglamentos de construcciones, fraccionamientos y -
planos reguladores para ordenar y controlar el crecimiento -
de esas ciudades. 

Como se puede ver claramente, este tipo de Municipios 
es el que requiere prioritariamente planear y regular sus 
asentamientos, orientando el crecimiento de sus ciudades, de 
finiendo los usos del suelo y dotando de equipamiento de ~ 
servicios públicos a los asentamientos marginados con el fin 
de equilibrar su crecimiento y desarrollo urbano para elevar 
el nivel de vida de sus comunidades. 

Para lograr lo antes señalado, estos Municipios se 
ven favorecidos por la acción de los Gobiernos Federal y Es
tatal en cuanto a la dotación de instrumentos normativos co
mo son Leyes y Reglamentos, y en la realización de obras 
materiales de beneficio colectivo én sus localidades, quedan 

·do así a los Ayuntamientos la observancia y vigilancia de -
las disposiciones normativas así como la administración y -
cónservación de dichas obras; es decir se convierten en orga 

.nismos prestadores de servicios públicos. -
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3.2.- Los Municipios Urbanos. 

Estos Municipios son muy importantes para el desarro-
1 lo urbano del País, ya que en ellos se asientan aproxinada
mente 70 ciudades medianas y en cada una viven entre 50,000-
y 500,000 habitantes. Además, un gran porcentaje de estos Mu 
nicipios son localidades de atracción, pues varias de e TI as:" 
registran una tasa de crecimiento superior a la Ciudad de Mé 
xico, debido principalmente a las corrientes de inmigrantes~ 
tal es el caso de Acapulco, Tijuana, Cuernavaca, Ciudad J Lá
rez y Veracrúz. 

En esas localidades el nivel de vida es en general -
superior al del País en su conjunto, pues los índices de al
fabetismo; 'educación primaria, vivienda con todos los servi
cios, agua potable y drenaje alcanzan niveles en cantidad y 
calidad semejantes a los de la Ciudad de México. Sin embargo, 
también en estos Municipios se presentan los problemas o ri -
ginados en las condiciones estructurales del País y que se -
manifiestan en la marginalidad ecológica, el desempleo, la -
falta de vivienda, el explosivo crecimiento demográfico, los 
cinturones de precaristas y marginados, así como la inmigra
ción rural, entre otras formas. 

En consecuencia, los Municipios Urbanos tienen que -
destinar grandes cantidades de recursos para tratar de solu
~ionar esos problemas, que por su naturaleza y magnitud, fr~ 
cuentemente quedan fuera de sus posibilidades y alcance. 

Así pues, el Municipio urbano se convierte esencial 
mente en una institución prestadora de servicios públicos, -:: 
ya que gran parte de sus actos administrativos están orienta 
dos a la construcción y manejo de mercados, rastros, si ste-:: 
mas de agua potable alcantarillado, transporte público, 
obras viales, áreas verdes, lugares de recreo y centros así~ 
tenciales, tales como; guarderías, jardines de niños y clíni 

• cas médicas. -

Es importante señalar que en los Municipios urbanos -
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una gran parte de los recursos destinados para realizar obras 
de beneficio colectivo y prestar los servicios públicos son -
aportados por los Gobiernos Federal y Estatal, en forma direc 
ta o a través de participaciones o bien, son financiados me-= 

.diante el crédito con instituciones oficiales y privadas, por 
lo que muchos Municipios Urbanos, registran grandes pasivos -
con organismos como el Banco Nacional de Obras y Servicios -
Públicos, la Comisión Federal de Electricidad y otras. Esto-

•refleja que el Municipio es el nivel de Gobien'lo más cercano
ª los problemas de la comunidad y que en el ámbito urbano el 
Municipio es un simple gestor del desarrollo de las localida
des. 

Por otra parte, es importante anotar que en 45 Munici
pios Urbanos, localizados en los Puertos y fronteras, además
de Guadalajara y Monterrey, funcionan los organismos Federa -
les denominados Juntas Federales de Mejoras Materiales que -
se encargan de la conservación y manejo de las zonas Federa -
les, es decir, playas, muelles, puentes fronteriz~s. etc .. 
Asimismo, estos organismos están facultados para ejecutar -
obras de beneficio colectivo_en esas localidades y subsidiar
a los Municipios· para la prestación de servicios públicos, 
provocando con esto conflictos políticos y administrativos pa 
-ra los Ayuntamientos que ven asi allanada la autonomía Muni:
cipal * 

• También resulta importante destacar que en varbs M~ 
nic1p1os urbanos se ha dado, en los últimos seis años, la pr~ 
sencia de organismos de carácter federal, que bajo la figura
juridica del Fideicomiso, se han dedicado al establecimiento
y desarrollo de Ciudades o parques industriales, polos de de
sarrollo turístico y construcción de unidades habitaciorales, 

~ No obstante haberse decretado esa disolución estos organismos 
continuan operando debido a los problemas políticos y admini2_ 
trativos que implican su desaparición. 
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entre otras actividades; tal es el caso del Fideicomiso Ciu
dad Industrial de Morelia, en Michoacán, del Fideicomiso Ba
hía de Zihuatanejo, en Guerrero, y del Fideicomiso Eonjunto 
Habitacional Sahuaro, en Hermosillo, Sonora. 

Estos organismos, si bien coadyuvan en la solución de 
los problemas económicos y urbanos de algunas regiones del -
País, al mismo tiempo crean conflictos de tipo social, al 
transformar el habitat de las comunidades, así como de tipo
~olítico y administrativo al suplir a las Autoridades Munici 
pales en sus funciones de gestión y control, pues estos or
ganismos operan con recursos económicos en cantidades supe -
riores a los presupuestos de egresos de los Municipios; ade
más, el apoyo político que conlleva su carácter de organis
mos Federales, los hace actuar, en muchos casos, al margén o 
por encima de los Ayuntamientos, que ven así socavada su au
toridad. 

3.3.- Los Municipios Semi-Urbanos. 

Esta clase de Municipios es muy interesante ya que re 
presentan la transición de lo rural a lo urbano. En ellos ha 
bitan núcleos de 15,000 a 50,000 habitantes; actualmente ex1s 
ten, aproximadamente, 130 Municipios semi-urbanos que enfren
tan problemas derivados, en lo físico, de la inexistencia de 
infraestructura urbana y del deficiente equipamiento de s ervi 
c)os públicos, ya que en general, solamente cuentan con in-
suficientes redes de agua potable, drenaje y electricidad; -
las vías de circulación tienen pavimentación en mal estado,
empedrado, o bien, es inexistente. En lo social, existen gra 
ves carencias que hacen que sea bajo el nivel de vida, ya :
que no se cuenta con suficientes centros educativos ni asis-

. tenciales; sin embargo, son los problemas económicos los que 
más afectan a estos Municipios, pues en estas localidades se 
génera una intensa emigración debida a la falta de fuentes -
de empleo, la irregularidad en la tenencia de la tierra y la 

·presión demográfica, entre otros factores, 
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Por su parte, las ciudades pequeñas que se encuentran 
en esos Municipios cumplen una función fundamental en la es 
tructuración del espacio nacional al servir como punto de 
apoyo para las actividades predominantemente urbanas, y a que 
más del 65% de su población económicamente activa se dedica 
al comercio, el abastecimiento de insumos y materias primas
así como a los servicios. Por lo general, estas ciudades com 
plementan su función con la gestión política y administrati-:: 
va ya que en su mayoría son Cabeceras Municipales . 
• 

Desde luego, la problemática que enfrentan estos Muni 
cipios Semi-Urbanos los obliga a realizar grandes inversio-:: 
nes y esfuerzos administrativos para tratar de resolver di -
chas cuestiones; sin embargo, su capacidad económica y admi
nistrativa es inversamente proporcional a la magnitud de sus 
problemas, por lo que una vez más el Municipio se ve reducido 
a un simple gestor ante las Instituciones Federales y Estata 
les y se ve imposibilitado para definir su participación eñ 
el desarrollo urbano, ya que para este tipo de Entidades, lo 
más importante es el desarrollo económico a través del esta
blecimiento de fuentes de empleo, la regularización en la t~ 
nencia de la tierra y el equipamiento de servicios públi 
cos. 24/ 

24/ Covarrubias, Francisco, et. al. Reunión Nacional sobre -
el Sector Asentamientos Humanos, Urbanismo y Vivierda.Te~ 
tos I.E.P.E.S. México 1976. 
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3.4.- Los Municipios Rurales. 

Esta clase de Municipios es, sin lugar a dudas, la 
más interesante como objeto de estudio, ya que es en estas -
localidades donde se manifiesta el subdesarrollo en todas -
sus formas. Si se toma en cuenta que el censo de población
de 1970 registra la existencia de 2,375 Municipios, 95,728 -
localidades con menos de 15,000 habitantes, podemos ver que 
1,729 Municipios caben dentro de esta clasificación, es de -
~ir el 72.8% de ellos, y que sirven de asiento a 26 millones 
de habitantes que se dedican, principalmente a las activida
des agropecuarias. Es en estos Municipios donde los niveles
de desempleo y subempleo son mayores y por lo tanto donde se 
obtienen los más raquíticos ingresos; donde hay carencia, en 
algunos casos total, de servicios educativos y asistenciales 
de infraestructura urbana y equipamiento de servicios públi
cos; es decir, calles pavimentadas, banquetas, agua potable, 
dreñaje, energía eléctrica, mercados, rastros y hasta de 
vías de acceso para su comunicación con otras localidades. 

Relacionando las cifras anteriores, podemos ver tam -
bién la existencia de un problema grave originado en el pro
ceso de desarrollo económico del País; la dispersión rural , 
es decir, la existencia de más de 95,000 localidades con me
nos de 2, 500 habitantes que hacen casi imposible realizar -
en ellas cualquier acción tendiente al desarrollo económico. 

En estos Municipios, las Autoridades edilicias se en 
frentan a los mismos problemas de los demás Municipios del ~ 
País; pero gravemente acentuados por la carencia de recursos 
económicos, que se traduce en una constante incapacidad para 
proporcionar los más indispensables servicios públicos. 

En cuanto a la organización Municipal, en estas Enti
dades existen además de la composición formal de: Presidente 
~unicipal, Sindico Procurador, Regidores, Tesorero y Secret'ª
rio, formas organizativas muy simples y raquíticas en cuan
to a volumen y funcionamiento, es decir se cuenta con solo al 



-ss-

gunos empleados para atender los asuntos caracteristicos de 
los Municipios, es decir, los actos del registro civil, la -
vigilancia pública, la expedición de permisos para diversio
nes públicas, plazas y tianguis, etc Además existe una defi 
ciente preparación de las Autoridades, Funcionarios y Emplea 

,dos Municipales, lo que contribuye a agravar el manejo de :
los asuntos públicos que no se atienden en forma debida por 
la constante falta de recursos económicos, humanos y materia 
les que parece imposible adquirir pues se desconocen los me 

•canismos fiscales y financieros que puede utilizar el Muni :
cipio para proveerse de recursos. 

En fin, la carencia de recursos y la casi nula capaci 
dad de gestión, nos da como resultado un Municipio que ni go 
bierna ni administra y más de mil localidades geográficas :
que requieren el desarrollo económico antes del desarrollo -
urbano. 

Como conclusión de este capítulo, se obtiene que el -
desarrollo urbano sólo es factible de planear en los Munici
pios metropolitanos, urbanos y semi-urbanos, o sea, en 646-
Municipios que representan el 27 2% del total, mientras que
el resto de los 1,729 Municipios rurales que forman el 72.8% 
del total requieren previamente de un fuerte impulso económi 

_co y de su integración territorial. -

Al mismo tiempo, los 2,375 Municipios del Pafs re 
quieren de una Reforma Municipal, consistente en una Reforma 
~dministrativa y en una Reforma Fiscal que les permita colo
car a sus Ayuntamientos y a sus aparatos administrativos, en 
capacidad de desempeñar el papel de promotores del desarro -
llo económico y social de sus comunidades a fin de incorpo -
rarlos al desarrollo nacional en el marco del Federalismo. 



-sg-

CAPITULO IV 

INSTRUMENTOS OPERATIVOS DEL GOBIERNOS MUNICIPAL 

> 4. l. - Los Bandos Mun i ci pal es 

Una vez planteada la problemática general que enfren
. tan los diferentes tipos de Municipios en cuanto a su desa
. rrollo económico, administrativo y urbano, conviene recordar 

que la Ley General de Asentamientos Humanos señala para ca
da nivel de Gobierno un ámbito definido y, en lo referente
ª concurrencia y coordinación entre ellos, identifica las -
formas normativa y ejecutiva para la participación de los 
mismos en la ordenación del desarrollo urbano. 

Por lo que respecta al Municipio, dicho ordenamiento
jurídico dispone que los Asentamientos deberán participar en 
la elaboración, revisión, publicación y ejecución de los pla 
nes Municipales de desarrollo urbano; proponer a los pode:: 
re,s del Estado correspondiente la fundación de centros de 
población; participar en los procesos de conurbación; cele -
brar convenios con la Federación, las Entidades Federativasº con otros Municipios a fin de coadyuvar en la ejecución de 

·1os planes Nacional y Estatal en su.jurisdicción, previa au
torización del Congreso Local correspondiente. 

No obstante lo anterior, es necesario que los Munici 
píos rebasen el nivel nonnativo y cuenten con instrumentos -
objetivos y concretos para poder participar realmente en la 
ordenació~ de los asentamientos humanos. Sin embargo, es -
aquí donde nos encontramos nuevamente con el obstáculo que -
representa 1a desigualdad de sus características y con la di 
ficil tarea de encontrar instrumentos constantes que sirvan
.tanto a los Hunicipios metropolitanos como a los Se rri-Urba -
nos y Ru ra 1 es . 
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Se ha considerado para este trabajo que uno de los -
instrumentos operativos que debe tener un carácter constan
te y gran aplicabilidad en esa tarea, es el Bando de Policía 
y Buen Gobierno o Bando Municipal, es decir, el conjunto de 
disposiciones reglamentarias y administrativas que regulen -
1a actividad de los Ayuntamientos y de los.vecinos y habitan 
tes de los Municipios. -

Este instrumento adquiere carácter constante al apli
éarse, ya que en su contenido se encuentran disposiciones so 
bre la organización e integración del territorio Municipal;:
la organización y funcionamiento de los servicios públicos.
tales como : aseo público, mercados, rastros y panteones. 

A pesar de que en su gran mayoría los Municip bs me -
tropolitanos y urbanos ya han incorporado a este instrumento 
disposiciones sobre la seguridad pública, la contaminación -
ambiental y control de ruidos, asi como señalamientos para -
el funcionamiento de Consejos de colaboración Municipal, clu 
bes, patronatos y agrupaciones de servicio social, las pri :
meras medidas se consideran de aplicación general para todo
tipo de Municipios, ya que en· todas las poblaciones que sir 
ven de Cabecera Muni ci pal existe aunque sea en forma pro vi -:: 
sional o rudimentaria un espacio destinado a mercados, ras -
tros y panteones, que son objeto de reglamentación por parte 
de los Ayuntamientos, que precisamente se sirven de los Ban
dos de Policía y Buen Gobierno para llevar a cabo esa fun -
~ión. 25/ 

·25¡ cfr. Bando Municipal del Municipio José Azueta, Gro. Zi
huatanejo, Gro. 1978-1980. 
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4 .2.- Los Reglamentos de Servicios Públicos. 

En cuanto a la administración y uso del equipamiento
de servicios públicos, sólo algunos Municipios urbanos y me-

. tropolitanos cuentan con instrumentos operativos y normati -
vos que les permiten tener un mínimo de conservación y un -
máximo de aprovechamiento de las instalaciones e inmuebles -
destinados a proporcionar un servicio público. Al mismo tiem 

• po, esto les ha permitido establecer normas mínimas de o par'ª-
ción en la prestación de los servicios públicos, tal es el -
caso de los Reglamentos de Operación de las Juntas Locales -
de Agua Potable y Alcantarillado, los Reglamentos de Merca -
dos y de Aseo Público, de Municipios como Guagalajara y Mon
terrey. 26/ 

Lo anterior conduce a suponer que la aplicación de 
esos reglamentos solo es posible en Municipios que poseen re 
cursos suficientes, una estructura administrativa eficáz,:
así como elementos humanos capacitados para llevar a cabo 
d i cha tarea. 'l]J 

26/cfr. Reglamento de mercados para el Municipio de José Azue 
ta, Gro. Zihuatanejo, Gro. 1978-1980. 

27/cfr. Ley que contiene el Reglamento de Aseo Público péra
- el Municipio de Guadal ajara, Periódico Oficial "El Esta

do de Jalisco". No. 34. Tomo CCXXXIV. 1968 . 

.. 



4.3.- Los Planes Directores. 

Otro instrumento de los Gobiernos Municipales pera -
llevar a cabo la planeación del desarrollo urbano de sus te
rritorios es el Plan Director, es decir, el conjunto de Re -
glamentos. Nonnas técnicas o disposiciones relativas para -
efectuar la ordenación de los destinos, usos y reservas del 
territorio que ocupe un centro de población para mejorar el 
funcionamiento y organización de sus espacios urbanizados. 
Este instrumento es utilizado por los Municipios metropoli
tanos, los urbanos y algunos semi-urbanos, o sea, Municipios 
que cuentan en su estructura administrativa con departamen
tos o direcciones de Obras Públicas o bien, unidades de pla
neación que les pennitan actuar sobre el desarrollo urbano -
de sus territorios. 

Por lo general, un Plan Di rector contiene deternina -
ciones relativas a los d·est'inos usos y reservas de 1 territo 
rio y del espacio que ocupan los centros de población; las :
pol~ticas y procedimientos para evitar la concentración de -
la propiedad inmueble y pennitir que ésta cumpla con su fun
ción social, las políticas necesarias para mantener una rela 
ción favorable entre la oferta y la demanda de viviendas; :
los derechos de vía y de establecimiento correspondientes a 
las vías públicas; las especificaciones y normas técnicas re 
lativas a su diseño, operación y modificación; las caracte :
risticas de los sistemas de transporte de pasajeros y de car. 
~a que se utilicen en las vías públicas; las zonas, edifi
caciones o elementos que fonnen el patrimonio cultural uroa
no. para preservarlo y asignarle un uso conveniente; las zo
nas y edificaciones que requieren de mejoramiento; las carac 
terísticas y nonnas técnicas a que deban sujetarse las cons=
trucciones privadas y públicas a fin de obtener su seguridad, 

·buen funcionamiento y mejoramiento estético; las caracterís
tjcas y nonnas técnicas de la construcción y distribución de 
la infraestructura, servicios y equipos urbanos; las carac -

-terísticas y especificaciones de las fusiones, subdivisiones, 
J1!lotificaciones, fraccionamientos,t demás modalidades de los 
terrenos; las características y nonnas técnicas de la vivie.!l 



da; las medidas necesarias para el mejoramiento del medio am.. 
biente a fin de evitar la contaminación del agua, del suelo, 
y de la átmosfera así como las medidas necesarias para mejo 
rar el paisaje urbano. También contienen las estipulaciones::
correspondientes a los actos que tengan que realizar los Mu-

' nicipios conforme a lo dispuesto por las Comisiones de Conur 
bación, si algún Municipio pertenece a alguna zona conurbada. 

Asimismo, están contenidas las estipulaciones que co
rrespondan a los convenios que celebren los Municipios con -
otros Municipios, los Gobiernos Estatales respectivos, las -
Entidades de la Administración Pública Central y Paraestatal 
y los particulares a fin de buscar solución a los problemas
que afecten el desarrollo urbano, así como con los prcpieta
rios de inmuebles ubicados en las zonas consideradas deterio 
radas para llevar acabo los programas de regeneración. 28/-

Dichos Planes Directores supuestamente están en con -
cordancia con la planeación Nacional y Estatal, aunque hasta 
la fecha su aplicación al parecer ha sido muy discrecional.
pues los Municipios no han podido aplicar en su totalidad -
las medidas contenidas en los Planes Directores y éstos han
sido insuficientes para controlar la problemática urbana de 
las principales ciudades del País, 

4.4.- Los Reglamentos de Fraccionamientos. 

Además de los Planes Di rectores, los Municipios metrQ. 
politanos y urbanos c~e.ntan con los reglamentos de Fraccion~ 
mientes, que en algunos casos forman parte de los primeros.
pero en su mayoría se utilizan de manera aislada. Estos ins
trumentos jurídicos son expedidos por los Gobiernos Estata -

28/ cfr. Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Ed. 
Porrúa. México 1976. 



les con objeto de regular la planeación, promoción, ejecu 
ción y mantenimiento de fraccionamiento de terrenos, enten -
diendo por fraccionamiento la división de un terrno en lotes, 
siempre que para ello se establezcan una o más calles. Así -
pues, a este tipo de Municipios les corresponde coordinarse
con los Gobiernos Estatales para aplicar las normas necesa -
rías para la determinación de las provisiones, usos, reser -
vas y destinos de las áreas y predios comprendidos en los 
fraccionamientos, ya que existen varios tipos de ellos; en -
~re los más comunes se encuentran los fraccionamientos resi
denciales y de interés social, cuyos lotes se destinan pera 
usos de habitación; los fraccionamientos industriales, cu -
yos lotes se destinan· a la edificación de locales para ac·~ 
tividades fabriles; los de tipo campestre, son aquellos que
destinan el uso de sus lotes a la construcción de habitacio
nes al beneficio de pequeños cultivos vegetales, plantas aví 
colas, pequeña ganaderia y similares. -

En el contenido de estos reglamentos se encuentran 
disposiciones referentes a la solicitud y expedición de auto 
rizaciones para efectuar los fraccionamientos. Dichas autor1 
zaciones son expedidas por los Gobiernos Estatales a través:
del organo encargado de los Asentamientos Humanos, preva -
solicitud ante las Autoridades Municipales; los requisitos 7 
que deberán cubrir los solicitantes en cuanto a documentación 
que acredite la propiedad legal del terreno a fraccionar, 
la superficie y colindancias así como una serie de especi
ficaciones y características técnicas propias del tipo de 
f-raccionamiento. 

Asimismo, estos documentos señalan una serie de o~i
gaciones para los fraccionadores, para las Dependencias Esta 
tales encargadas de la materia y para los Municipios. -

Entre las obligaciones de los primeros se encuentran: 
llevar a cabo las obras de urbanización consistentes en la
apertura, aplicación, prolongación, integración, rectifica -

·ción, mejoría y clausura de las vías públicas; el abasto, su 
ministro, almacenamiento, distribución, tratamiento o desea!: 



ga de los serv1c1os públicos de agua, drenaje sanitario y -
drenaje pluvial, gas y otros combustibles, enerafa eléctrica 
alumbrado público, comunicaciones telefónicas, telegrá ñcas
y otras; hacer la donación a favor del Ayuntamiento corres -
pendiente del porcentaje de la superficie vendible que se es 
tablezca; en estos mismos ordenamientos. -

En cuanto a los Gobiernos Estatales, los reglamentos
de fraccionamientos, señalan a los órganos de la Adminis 1ra
ción Estatal encargados del ramo, los procedimientos a seguir 
en la revisión, aprobación y autorización de promociones, pa 
ra llevar a cabo la fusión, subdivisión y relotificación y :
fraccionamiento de terrenos en los centros de población así
como las sanciones que deberá imponer a los fraccionadores -
que violen alguna disposición de dichos reglamentos. 

En cuanto a los Gobiernos Municipales, en estos re
glamentos, unicamente se les señalan funciones de gestor 'á -
para recibir las solicitudes de fraccionamientos y para noti 
ficar a los solicitantes el rechazo o la aprobación corres :
pendiente. Por otra parte, los Ayuntamientos se obligan a 
conservar los lotes que les correspondan como áreas de don! 
ción y a evitar que se conviertan en basureros, mientras no-

• se les dé el uso necesario, 29/ 

29/ cfr, Reglamento sobre fraccionamientos de terrenos en 
los Centros urbanos del Estado de Guerrero. Periódico -
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. No. 47. 
Chilpancingo, Gro. 22 de Noviembre de 1978. 
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4.5.- Los Reglamentos de Construcciones, 

Los Municipios metropolitanos y urbanos cuentan tam -
bién con otro instrumento normativo que expiden los Ejecuti
vos Estatales con el fín de reglamentar las obras de cons -

' trucción, instalación, modificación, ampliación, reparación
Y demolición de edificaciones de propiedad pública o privada. 

A diferencia de los reglamentos de fraccionamientos,
los reglamentos de construcciones· son más específicos y otor 
gan mayores facultades a los Municipios. En el caso del Re~ 
glamento de Construcciones para el Estado de Guerrero,er. pro 
yectose responsabiliza de la aplicación y vigilancia del cum 
plimiento de las disposiciones de dicho ordenamiento a las :
Direcciones o Departamentos de Obras Públicas Municipales, -
para lo cual le otorgan, entre otras, las siguientes faculta 
des: fijar los requisitos conforme a las normas técnicas com 
plementarias a que deberán sujetarse las construcciones e -
instalaciones en predios y vías públicas, a fin de que se sa 
tisfagan las condiciones de seguridad, higiene, comodidad y 
e5tética; en función de lo anterior, otorgar o negar licen -
c1as o permisos para la ejecución de obras; realizar insp e:
ciones a las obras en proceso de ejecución o terminadas; 
acordar las medidas que fueren procedentes en relación con -

·los edificios peligrosos, malsanos o que causen molestias;
autorizar o negar la ocupación o el uso de una estructura, -
instálación,edificio ó construcción; ordenar la suspensi m -

·temporal o la clausura de obras en ejecución o terminadas y 
la desocupación, cuando así fuere necesario; e imponer las -
sanciones correspondientes por violaciones al citado regla 
mento. 

En cuanto al contenido de estos cuerpos normativos, -
por lo general es bastante específico y técnico, por lo que 

_es necesario que los Municipios cuenten con recursos humanos 
calificados para proceder a su aplicación. Estos reglamentos 
contienen disposiciones relativas al uso de las vías públi -
cas; a instalaciones ,Subterráneas y áreas en la vía pública; 
'a la nomenclatura oficial; al alineamiento y uso del suelo;-
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a las restricciones en las construcciones; a los directores
responsables de obras; y en especial señalan los requisitos
necesarios para obtener la aprobación de proyectos arquitéc
tónicos en cuanto a espacios, altura máxima de las edifica -
ciones, iluminación y ventilación, circulaciones, accesos y 
~alidas, previsiones contra incendios, instalaciones hidraú-
1 icas, sanitarias, eléctricas, mecánicas y especiales depen
diendo del tipo y uso que vaya a tener la edificación, así -
como todo lo referente a la ejecución de obras y materiales
ª utilizar. 

Todo lo anterior obliga a suponer que los únicos Muni 
cipios que pueden hacer uso efectivo de estos instrumentos -::: 
son los 2 ~unicipios metropolitanos y los 644 Municipios que 
caben dentro de la clasificación de urbanos y semi-urbanos;
sin embargo, también éstos se encuentran limitados por la 
falta de recursos humanos calificados y por las deficiencias 
administrativas que afloran cuando es necesario llevar a cabo 
acciones en forma coordinada con los Gobiernos Estatales, o 
con la Federación, como lo plantea la aplicación de los Re -
glamentos anteriormente señalados. 30/ 

4.6.- Los Planes Municipales de Desarrollo Urbano. 

, De acuerdo en lo previsto en la Ley General de Asenta 
mientas Humanos y en las Leyes Estatales de Desarrollo Urba-:
no, las Entidades Municipales deben contar son sus respecti
vos planes de desarrollo urbano, los cuales deberán estar en 
éoncordancia con el Plan Nacional y los Planes Estatales de 
Desarrollo Urbano. Sin embargo, hasta la fecha no se conoce-

30/cfr. Proyecto de Reglamento de Construcciones para el Es
tado de Guerrero. 
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ningún Plan a nivel Municipal. No obstante, es importante -
señalar que el Gobierno del Estado de Aguascalientes fué el 
primero en elaborar su Plan Estatal de Desarrollo Urbano y -
que ahí se planteó el contenido de los planes para los Muni
,cipios de esa Entidad de la siguiente fonna: 
l.- Ubicación del Plan Estatal en los contextos del P~n -

Nacional y de los Planes Municipales. 
0

II.- Objetivos y metas del Plan. 

III.- Criterios de evaluación. 

IV.- Analisís de la situación y proyecciones futuras. 

V.- Evaluación de alternativas de desarrollo, 

VI.- Descripción de la alternativa seleccionada que incluya 
cuando menos: 

1.- Areas geográficas. 
2.- Propuesta de acción inmediata a cortq, mediano y -

largo plazos; relativas a: 
A.- La distribución general de la población y de -

las actividades económicas. 

B.- El patron especial general que incluya ertre -
otros: 
a.- El sistema de ciudades. 
b.- La infraestructura básica. 
c.- El equipamiento primario. 
d.- Los procesos de fundación, conservac1on, -

mejoramiento y crecimiento de los centros
de población. 



• 
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C.- La clasificación básica de los usos del suelo. 

D.- El programa de inversiones y los mecanismos fi 
nancieros previstos, dentro del estudio de via 
bilidad económica. -

E.- Los mecanismos de instrumentación en cuanto a: 
a.- Acciones administrativas directas. 
b.- Acciones jurídicas. 
c.- Acciones inductivas y fiscales. 
d.- Acciones informativas. 

F.- Estructura organizativa y de coordinación para 
la realización del Plan. 

Este simple esquema de los Planes Municipales de desa 
rrollo urbano, obliga a cuestionarse sobre la posibilidad :
rea: de que los Municipios participen activamente en la orde 
nación del crecimiento y desarrollo de los centros de pobla:
ción. Si ya se planteó anteriormente que los Municipios p cr-

'si solos son incapaces de poner en ejecución un Plan Direc -
tor y de aplicar un reglamento de fraccionamientos o servi -
cios públicos, resulta entonces obligada la siguiente pregun 
·ta: -

¿ Están posibilitados los Gobiernos Municipales para 
participar en la ordenación de los Asentamientos 
Humanos ?. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Del desarrollo y análisis de cada uno de los capítulos 
en que se divide este trabajo, se obtienen las siguientes con 
clusiones generales: 

1.- La problemática que forman el desarrollo urbano y la dis 
tribución de la población sobre el territorio nacional:
es de naturaleza económica; por lo tanto, es consecuen -
cía directa del modelo de desarrollo económico cap1tali~ 
ta dependiente que ha seguido nuestro país. 

2 .- Actualmente, el Gobierno Mexicano tiene las bases necesa 
rias para controlar esa problemática y buscarle solucio:
nes, pues cuenta con las bases jurídicas necesarias para 
actuar sobre ese campo,tiene las Instituciones Guberna -
menta.les encargadas de su análisis y solución, y cuenta
ya con el Instrumento Normativo necesario para conducir
acciones a nivel Nacional, Regional y Local, de acuerdo
ª lo recomendado en la Conferencia de Vancouver. 

3.- En el Municipio, como Entidad Geográfica, Política y Ad
ministrativa , es donde se ha reflejado la desigualdad
Económica y Regional del País, 

4.- Ante.las acciones que en materia de Desarrollo Urbano -
han llevado a cabo los Gobiernos Federal y Estatales, en 
la mayoría de los casos el Municipio ha permanecido al -
margen debido a su incapacidad Política y Administrativa 
para participar en dichas tareas. 

5.- De acuerdo a su situación Económica, Política y Adminis
trativa, solamente 646 Municipios están posibilitados P-ª.. 
ra participar con los Gobiernos Federal y Estatal en la 
ordenación de sus Asentamientos Humanos, mientras los -
1729 Municipios restantes requieren previamente el Desa-
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rrollo Económico y la Vigorización Financiera y Adminis 
trativa. de sus Ayuntamientos. -

6.- El 72.8% de los Municipios, principalmente los Semi-Ur
banos y Rurales, no cuentan con la suficiente capacidad 
para elaborar y utilizar los instrumentos operativos P-ª. 
ra participar en la regulación de los procesos de creci 
miento y Desarrollo Urbano de sus centros de población. 

Ante los obstáculos que enfrenta el Municipio para 
participar en la ordenación de los Asentamientos Humanos, se 
hacen tres recomendaciones para que este nivel de Gobierno -
esté en capacidad de coordinarse con los Gobiernos Estatales 
y Federal para l)evar a cabo acciones tendientes a convertir 
lo en promotor del Desarrollo Urbano de sus centros de pobl~ 
ción. Dichas recomendaciones son: El Desarrollo Económico, -
El Desarrollo Municipa1 y La Participación de la Comunidad, 
En este capítulo se explica en que consiste cada una de 
ellas y las acciones que deberán llevarse a cabo para su ej~ 
cución. 

a).- Desarrollo económico. 

Se ha dejado claramente asentado que la distribución -
de la población sobre el Territorio Nacional constituye
el efecto físico de un modelo de desarrollo económico de 
sigual que ha traído como consecuencia la concentración:
de poder político, económico y cultural en unos cuantos. 

Asimismo, se ha planteado que la migración campo-ciu -
dad tiene su origen en la combinación entre el rechazo -
del campo, principalmente por falta de fuentes de traba
jo, y la atracción de la ciudad como generador potencial 
de satisfactores para la población, de tal forma que el
poblamiento como producto de estas condiciones presenta
por una parte grandes concentraciones en algunas 
áreas urbanas y metropolitanas, y por la otra, la existen. 



-102-

cia de miles de asentamientos rurales dispersos con su 
población extremadamente reducida. 

Por otro lado, aparece en medio de este panorama la -
presencia de 2,375 Ayuntamientos encargados de regir -
los destinos de 95,906 centros de población y que a su 
vez, se enfrentan a esta problemática y a la que for -
man los conflictos de tipo político y administrativo -
que origina la misma desigualdad económica. 

De esa gran cantidad de Municipios que fonnan par. 
te de los 32 Estados de la Federación, son objeto de -
especial interés los 1,729 Municipios rurales que se -
debaten en la miseria económica, en cuanto a localida
des geográficas y económicas, y en la incapacidad poli 
tica y administrativa para solucionar los problemas de 
sus comunidades, en cuanto a nivel de Gobierno con su
puesta capacidad de gestión. 
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Se ha señalado también que esos Municipios antes del 
desarrollo urbano requieren desarrollo económico, y la pre -
gunta que surge en forma inmediata es lCómo lograrlo?.A es
ta interrogante se han dado muchas respuestas, en todos los 
casos se han e~puesto varias formas y métodos para conseguir_ 
lo; sin embargo, en muchas de ellas se ha coincidido en se -
ñalar que la superación económica de las comunidades rurales 
deberá ser bajo la premisa de que se logre establecer un es
quema que responda a una conjugación del sistema de tenen -
cía de la tierra con el de producción en donde se combinen -
adecuadamente conceptos fundamentales como son el de la pro
ductividad, organización y el marco jurídico e institucional 
que participe en esa tarea. 

Lo anterior obliga también a distinguir entre aque -
llas posibilidades de acción que requieren la aplicación de 
recursos, que en muchos casos no existen, y aquellas otras -
que solamente demandan visión, organización y eficiencia pa
ra apoyar y promover la producción agropecuaria y forestal,
así como sentar las bases para su integración vertical en -
sus fases de transformación y comercialización, de tal forma 

• que el valor agregado permanezca en cada región, restringie!J_ 
do así el proceso de descapitalización del campo. 

Todo esto implica la realización de grandes esfuerzos 
de planeación y programación por parte de las Dependencias -
Federales y Estatales que operan en el sector agropecuario,
ya que es necesario llevar a cabo acciones concertadas para
llevar adelante la organización de los campesinos, su capaci 
tación y orientación a fin de incrementar la producción y -
buscar otras actividades económicas complementarias como son 
la minería, la pesca, la silvicultura y las agroindustrias. 

Se sabe que la mayoría de los Asentamientos dispersos 
se localizan en las zonas de agricultura temporalera, ganad~ 
ria extensiva y áreas montañosas, aislados de los centros g~ 
neradores de la dinámica económica, por lo que la reordena -
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ción de esos Asentamientos debe tener como soporte material 
la infraestructura y el equipamiento de servicios públicos. 
Ante esto, es necesario que se otorgue prioridad a estas zo
nas en cuanto a canalización de recursos técnicos y financie 
•ros, de tal manera que se permita la consolidación de estos
Asentamientos y su espacio económico a fin de superar la pro 
ducción dQ autoconsumo y permitir la creación de excedentes:
destinados al comercio y a favorecer la concentración de po
blación dispersa en un solo espacio, para de esta forma hacer 
po~ible· _ la solución de problemas de tenencia de la ti a-ra
y dar paso a la introducción de caminos, energía eléctrica , 
agua potable, drenaje, escuelas, etc. 

En esta tarea deberán jugar un papel muy importante -
el Gobierno Federal y los Gobiernos Estatales, haciendo uso 
de instrumentos como los Convenios Unicos de Coordinación 
creados para aumentar la capacidad de decisión sobre las in 
versiones que realicen el Gobierno Federal y los Gobiernos:
Estatales. Por otra parte, se deberán utilizar los mecanis -
mos programáticos establecidos en cada Entidad Federativa y 
representados por los Comités Promotores del Desarrollo So -
cioeconómico de los Estados para obtener información y as e -
soría en materia de desarrollo agropecuario y urbano por par 
·te de las Dependencias Federales representadas en dichos co:
mités. 

~ Por su parte, los Municipios semi-urbanos, urbanos y
metropo1itanos no requieren de este tipo de acciones, con la 
misma urgencia, en virtud de"· que sirven de asiento a activi
dades comerciales, industriales y de servicios, por lo que -
deberán ordenar el establecimientos de dichas actividades en 
sus territorios, a partir de la aplicación de las polítfcas 
de impulso, consoliaación, ordenamiento y regulación previs
tas en el Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

b).- Desarrollo Municipal. 
Para que los municipios puedan participar efectiva-

mente en la ordenación de los asentamientos humanos, es nec~ 
sario que se lleven a cabo acciones tendientes al fortaleci - -
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miento municipal en cuanto instituciones políticas y admini~ 
trativas encargadas del gobierno de una localidad geográfica 
perfectamente delimitada. 

Dichas acciones de fortalecimiento municipal, debe-
rán consistir básicamente eA un proceso de Reforma Fiscal y
otro de Reforma Administrativa, con esas medidas se pretende -
dotar al municipio de recursos económicos suficientes a pér
tir de la revisión de las fuentes y conceptos de tributación 
que les señalan las Leyes de Hacienda Municipal de sús co--
rrespondientes Entidades Federativas, así como implantar me
canismos e instrumentos fiscales y administrativos que les -
permitan el control de sus ingresos y de su gasto. Entre -
esos instrwnentos se pueden mencionar los padrones para el -
control de causantes municipales, manuales y guias técnicas
para la elaboración de planes de arbitrios y presupuestos de 
egresos, guías para el control presupuestal y manuales para
la implantación de sistemas contables. Con todo esto se pre
tende que los Municipios puedan allegarse los recursos finan 
cieros a que tienen derecho y lograr su máximo aprovec:1amieñ 
to para estar en posibilidad de prestar a sus comunidades,aT 

menos, los más elementales servicios públicos. Asimisr.10, -
se pretende convertir a los Municipios en sujetos de crédito 
ante las Instituciones Financieras Públicas y Privadas con -
objeto de que puedan obtener créditos para llevar a cabo -
obras de beneficio colectivo y dotar a sus localidades de la 
infraestructura y equipamiento necesario, es decir, energía
eléctrica, agua potable, drenaje, mercados, rastros, etc. 

Mediante el proceso de Reforma Administrativa, se de 
berá vigorizar la esfera administrativa de los Municipios i~ 
traduciendo las modificaciones necesarias en la estructura = 
orgánica, es decir, creando organos; o bien, suprimiendo o -
cambiando las funciones de los organos de la administración
pública Municipal que estén vigentes en un momento dado, pa
ra hacerlas acordes con las atribuciones que se señalan en -
las Leyes Orgánicas Municipales. Se deberá lograr también, -
que los organos funcionen annonicamente a nivel individual y 
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en su conjunto a partir del diseño e implantaci6n de nuevos
métodos y sistemas de trabajo. 

Otro aspecto de vital importancia que deberá contem -
plarse en el proceso de refonna administrativa. es la capaci 
tación de las Autoridades, Funcionarios y Empleados de las -
Administraciones Municipales, organización, técnicas adminis 
trativas, contabilidad, gestión gubernamental, desarrollo co 
munitario. -

Ahora bien a la pregunta respecto de quién va a lle -
vara cabo esa Refonna Municipal, se puede contestar que en 
varias Entidades Federativas ya existen los organismos encar 
gados de hacerlo, tal es el caso de los Estados de Guerrero:
México- Morel os y Puebla que ya cuentan con Programas de For 
talecimiento Municipal, institutos o Direcciones de Desarro:
llo Municipal encargados de esa tarea. 

Sin embargo, es necesario que estas actividades ten -
gan alcance a nivel Nacional, por lo tanto se hace urgente -
la creación de un organismo que lleve a cabo esa labor en to 
dos los :4unicipios del País, que se encargue de crear orga :
nismos de desarrollo Municipal en todos los Estados, de apo
yar y coordinar las acciones de los organismos Federales que 
tienen relaciones con los Municipios, tales como el Banco de 
Obras y Servicios Públicos, el Fondo Fiduciario para el Fo -
mento Municipal, la Comisión Nacional de Arbitrios, la Comi
sión Coordinadora Interna de Relaciones Financieras y Fisca
les con Estados y Municipios, entre otros. 

c).- Participación de la Comunidad. 

En la conferencia de las Naciones Unidas sobre los -
Asentamientos Humanos realizada en Vancouver, Canada, el año 
de 1976, se estableción entre las recomendaciones para la ac 
ción nacional, la función de la participación popular, di-~-=
ciendo que ésta debe.ría ser un elemento indispensable de los 
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Asentamientos Humanos, especialmente en la planificación de 
estrategias, en su fonnulación, aplicación y gestión; que de 
bería influir en todos los niveles de Gobierno y en el pro :
ceso de adopción de desiciones tendientes a promover el cre
~imiento político, social y económico de los Asentamientos -
Humanos. 

En función de eso, los Municipios deben promover la -
~articipación de sus comunidades en-la transformación de su 
habitat como un requisito indispensable para efectuar la or
denación de los Asentamientos Humanos. Esto se puede conse
guir rehabilitando los puestos políticos y administrativos -
previstos en las Constituciones Estatales y en las Leyes Or
gánicas y Reglamentarias de los Municipios, es decir, las 
Juntas Municipales, Delegados, Comisarios, y Jefes de Manza
na, encargados de representar a los Ayuntamientos en las lo
calidades menores que formen parte de un Municipio. 

Por otra parte, en las Leyes Estatales de Desarrollo
Urbano está prevista la construcción de infraestructura y -
equipamiento urbano bajo el sistema de cooperación, para lo 
cual se prevee también la formación de Consejos de Colabora
ción Municipal, que son organismos de ri:?presentación y coor
dinación de los particulares para colaborar con las Autorida 

"des Municipales en todo lo relativo a Obras y Servicios de = 
carácter Municipal o intennunicipal bajo el sistema de coope 
ración. Dichos Consejos estarán integrados por el Presidente 
~unicipal; por un Regidor; por el titular de la Dirección o 
Departamento de Obras y Servicios Públicos Municipales; por
un representante de 1 a Cama ra Naci ona 1 de Comercio en e 1 r.tu
n i ci pi o ,por un representante de las Camaras de Industria en
el Municipio; por un representante de la Industria de la 

, Construcción en el Municipio; por un representante de los Iñ 
genieron Civiles del Municipio; por un representante de :-
1os Arquitectos del Municipio; y por un representante de ·1os 
Clubes de Servicio Social en el Municipio, de las Institucio 
nes Bancarias, de los propietarios de fincas, y por un repre 
sentante de cada una de las Organizaciones mayoritarias de:-



-108-

trabajadores del Municipio. 

Entre las obras que podrán realizarse bajo este siste 
mase cuentan la pavimentación general de las ciudades y p ¡; 
~laciones aledañas a ellas; la electrificación de las zonas
urbanas; la construcción de instalaciones necesarias para 'do 
tara las localidades de alumbrado público, o bién para me:' 
jorar el ya existente; la construcción de instalaciones nece 
sarias para dotar a las poblaciones de servicios de agua po:
table y alcantarillado, plantas de tratamiento de aguas ne -
gras y saneamiento ambiental como servicios públicos, propor 
cionados por el Ayuntamiento respectivo; la construcción de:
aceras en las zonas en que se esté ejecutando o se haya ter
minado la pavimentación de las calles; la construcción de par 
ques, jardines, fuentes, obras ornamentales, monumentos, u
otros similares. 

Los consejos de colaboración Municipal deberán tener 
a su cargo la planeación, ejecución y financiamiento de las 
obras, que serán costeadas totalmente por particulares, con 
cretamente por los propietarios de fincas y predios que re-
sulten beneficiados en dichas obras, para lo cual en las Le
yes de Desarrollo Urbano se contemplan las bases para el se
-iíalamiento de las cuotas de cooperación y su recaudación. 

Sin embargo, no en todos los Municipios es posible -
Jlevar a cabo la formación de Consejos de Colaboración Muni
cipal debido a la falta de orientación e información de las 
Autoridades Municipales, a la falta de motivación que pade -
cen los sectores interesados y a la impopularidad de las Au 
toridades, en muchos de los casos. Por tal razón se debe :
llevar a cabo una verdadera rehabilitación política y admi -
nistrativa de los cargos de elección popular, es decir, Pre
sidentes Municipales, Síndicos Procuradores, y Regidores; -
así mismo, se deberán llevar a cabo tareas de integración co 
munitarias y promociones de obras de infraestructura y equi:
pamiento bajo el sistema de cooperación y autoconstrucción -
a partir de la acción y liderazgo de los Comisarios y Delega 
dos Muni ci pales. -
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Por otra parte, en los Municipios Urbanos y Metropoli 
tanos se presentan fonnas de organización de la comunidad :: 

tales como la manzana, el barrio, la colonia y el sector que 
los respectivos Ayuntamientos deberán promover y vigorizar -
para hacer viable la planeación del desarrollo urbano y la 
ordenación de los Asentamientos Humanos; es decir, se debe -
rán organizar y apoyar las Juntas de Vecinos y Colonos, las
representaciones de Barrios y Colonias así como las Jefatu -
ras de Manzana, para que existan verdaderos canales de comu
nicación entre Gobernantes y Gobernados. 
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